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©IRECCION-ADMINISTR ACION;' 

Caü© de! Carmen, núm, 29, principal. 
TeiAfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

S U

Parte oñcia]

. Miülsterio. de Gracia y Justicia
'Real orden declarando i:ncompatible el 

cargo de Registrador de la Propiedad 
de Soria con el de Auxiliar de la 
Auditoría de Marina de esta Corte^ 
para cuyo cargo ha sido nombrado 
ly. Octavio Lezón Burdeos, cine des- 
empeñaba el primero, declarándole 
en situación de excedencia en dicho 
Cuerpo.— Página 357 ,

Misiisterio de la Guerra.
Reales ordenes disponiendo se devuel-^ 

van a los individuos c¡ue se mencio
nan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron pava Teduciv el 

- ginas a 363,
; tiempo de su servicio en filas.— Pá- 
'Otra concediendo la gratificación anual 

de 1.500 pesetas al Teniente Coro- 
. nel de Ingenieros, destinado en el 
servicio de AcvGnáutica m ilitar, don 
Cesáreo 1 ¿estos Cíernente, —  
gina 362.

M lnistetio de HacieaSa
Real orden revocando en todas siís par

tes la dictada por este M inistéfio en 
24 de Mayo del año actual sobre 7%'- 
g 1)11671 para la importación y  abas- 
tcc im ien ti del azúcar en España; 
disponiendo que los deimcdios aran
celarios de importación del azúcar, 
asi corno el arbitrio sobre el mismo 
en los puertos francos de Canaidas, 
sea de 35 pesetas para todas las par
tidas que, estando declaimdas a de- 
pósito en los Depósitos francos del 
Reino y  en los comerciales, se decla
ren para el consumo en el plazó de 
ocho dias, asi como para todas aque
llas que en el m ismo plazo 'lleguen a 
piiemto o a Aduaiia frónteriza 7j se 
declaren a. consumo, y  que pasado 
dicho plazo lo. Dirección geneiml de 
Aduanas comunique las cantidades 
de azúcar que se hayan acogido a d i
cho beneficio.— Página 362.

Mirdsterio de la Gofoetnacióti
Ptcal orden disponiendo se convoque a 

oposición para, ingreso en el Guciqio 
de Correos, al efecto de cubrir las 
plazas que sean necesarias para ha
cer frente a las necesidades del ser
vicio.— Página o62.

Ministerio de Abastecimientos
R eal orden fijando los precios de tasGi 

para la’ venta de la patata.— Pági
nas 3 6 2  ?/ 3 6 3 .

Administración Central
H a c ie n d a .—^Dirección general de Is  

Deuda y Clases Pasivas.— Relación 
de las decloTaciones de dereehos pa-  
sivos hechas dúlzante la segm-idal 
quincena de Septiembre próximo pa- ’ 
sado.— Página 3 6 3 . ^

G o b e r n a c ió n .—Dirección general d ía ' 
Correos y Telégrafos.—Convocando 
a oposiciones para ingreso en el 
Cueiqio de Correos, al efecto de pro
veer i . 200 plazas.— Fagina 3 6 3 . 1

A n e x o  1 —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  ‘ 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— Ôp o s ig io -. ■ 
NES. —  S u b a s t a s . — A d m in is t r a g íó n  
P r o v in c ia l . —  A n u n c io s  o f ic ia l e s  
DEL Banco de España [Logroño),—  
S a n t o r a l .

A n e x o  2.^— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a - ,  -
DÍSTICOS DE

H a c ie n d a .— 'Consejo de Adminiistraeióh 
de las Minas de Almadén.— Cuenta 
de ingresos y  pagos coiirespondientc 
al mes de Septiembre próximo Ja
sado.

A n e x o  3.®.— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Sala' 
de \o CÍYÍ\.— PUegós 17 y  18.

Y JUSTICIA

m u ^El DEL C0MSEJO

: S. M. e l Rey Don Alfonso X lfl 
í(q. D. g.)y g. M. la Reina Doña V icto- 
-ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe do 
A sturias e Infantes y demás perso- 
m s  de la Augusta Real Fam ilia con-. 
[tinúan siq  novedad en su importan^ 
ío  salud, ’ ~-

REAB'Orden

linio. Sr.': Vista la instancia de don 
Octavio LiGzón Burdeos!,. Registrador 
de la Propiedad de Soria, solicitando 
su excedencia por habler sido nom
brado, según lacredita, Auxiliar ' de la 
Auditoría die Marina en lá Corte y do 
iconformidad con lo que previenen los 
artículos 297 d!e la ley Hipotecaria y 
423 y 424 de su Reglamento,

S, M. el Rey (q. D. ba tqnidp a

bien déolarar incompatible dicho car-i 
go con el de Registrador de la Pro-< 
piedad y ;al mencionado señor en s i-  . 
tuación de excedencia en este Cuerpo  ̂
pudiendo volver al servicio activioi en 
las condiciones que establecen las di«-< 
posiciones legales vigentes. ■

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios giiar-« 
de a V. I, muchos años, Madrid, 23 
.Octubre de .1919,

AMA1Í ,
Señor Director p neral Sé jos Registr<̂  

Notariada. "í ' ,,ír'
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liMSTERIO DE Ih « R A

REALES ORDENES 
. Exorno, Sr.: Halláji'd’OiSO justiflíjado 
,teu6 Jos individuos que se relacionaii a

'*'32”5 ,(5ctüí)íe 1919’ G aceta lie Ma(!rícl.G'lúní, ScjS
eontlnmción Gstái>.conipreBuldos m. la 
Real orden de i 6 de Agesto proxirocs 

iDiarío Oficial núraero i8 2 \  ;
M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 

disponer que se devuelvan a los inte- 
resado« las cantidades que ingresaron

para 'reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Haclendaí que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmenie la.sum a que .d.ebe'ser re-

K.elacióii

NOMBRES DE LOS RECLUTAS S I T U A  GI O N - A C T U A 1.

"José Arhea Kavascués.. .......te ...»
Jostó Guarro Llad'ó  ...... ..................... .
iliian Martín P ay o .,....! .................................
El m is m o .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... .
Juan  Oiralí Altamira. ....... ............. .
Eederico López A n tón ..............
Juan D elvarD alm aii......... .
jViceiiie Romano Sánchez  ...... ........ .
José Miguel Arcekis Aimegiii....  .......
Bornanío Azofra D iez.. . . . . . . . .  ....... ..
'José Estala Aidasoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oi'ogoria Garmendia E sta la .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Jenaro Azpitarto L am isca ín ....................
El mismo................................................ .........
Ramón Arasca íiu a r to .... . . . . . . . . . . .................
El mism o. ......................................
Justo Oorostidi Illadas.................... .
•Angel Garbonell Moiiguilod',....,.,  .........
José Moreira Coteio.r................... ................ .
José María Gallego Paredes................ .
José Dopico Torres  ............................. .
Félix LasaiTs y Y ayo.................. .....................................
Pedro de Irundegui y Lajárraga. ....... .......... .
Enrique Parera Boronat  ..........................................
Pedro Torres M acli.... ................................................
Julián Zapata B enito ...  ................................
E i m ism o....................................*................... ......................
Elrancisco Aduriz—  .......... ......... .....................  ...
iTomás Arabaolaza Ceberio..............................

)llu 11 no ünzu ela Elorza..    ............. .............
IBornabé González García.  ....... ................... .
! Anáoleto Camina Izquierdo .................. ...... ......................
I^Gabino San Martín P é r e z ..................................................... .
;E1 mi^mo  ..........................................................
i Bernardo Antón de ■ValdeTaéas y .Quijar..................................
iMaiiucl Manero Santamaría. ......................................................
k o sé  Alonso Rodríguez...  ............. ...................
|Jcsé Rofeí̂ > Bancho  ................ ............. ............ ...............
/ Josó Monsen^at Aragonés  ......... .
|E1 mismo  .......... ................... .......................................
fFrancisco Tort Rosell  ....... ....................................... ............
!Cristóbal Bolos Toitos. . . . . ........................................................
Isidro Uriz M ina........^ ............................    —

i José Padró Turrent  ....................................................
i José Ríos Xufró   ---- ------
IAntonio Mur Zamora.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........
,Laiirentino Fernández Yalderrama y García Mardoné^^^^
|Enriqiie Sabaté Olivé.............. ..............................................
Manuel ForcadoH Foracll  ........    i R

■ José Grau Vcnliira  ...............   ... . . .
Joaq-u ín ífí igo G arhayo .....................
Alberto Font Sancho..... .................... .
íBautivSía Astrr A n aorcn a ..............................

o Sáiicliez Sánchez   .......... .
Aperí eguía Mar i esciirr cna................

gIo . J 3móiioz TJgaldea  ...................... .
Aíejandro BaUpAtín 'BallGStín..... .
p*rancisco Peña Gracia.. .........................
Manuel Rodríguez Pérez  .......
^I^áxe'des Pérez Lasierra.

Roldado 4.^ Gcmaiidancia tropas Iiitcnd^jci^kt 
Idem id.
Soida-do Infantería T ergara núm ero 57...
Id'cm id. id.....— .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s................... T..,
Soldado Cazadiores Mérlda núm ero i 3 .. .o.....o.
Idem id. i d , . i . , . , . , . .  
Soldado Infan tería  N avarra núm ero 2 5 .... . . . , , . , . . . . ,
Idem Regimiento A rtillería m o n tañ a ........,..^ ....
Idem Lanceros del Rey l.« do Oaballería.....*.....,.,.
Idem id. i d - . . ....... .
Idem id, id . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . , ; . t , . ,
lu'em id. ] i h e  „
Ideni id. id . . . , . , . , . , . . . , , . . , ..........o ,.,.,o ....0..,,,
Idem id. id .., . , . , , , , ........... .
Idem id. id .. . . . . , . , . . , , . . . . . . .............................
Idem id. i d . , . . , , . . , , . , . . . . o , , o . , . , , ,
ídem id. 1 0 . . , . . . . , . . . . . , , . . , . . , . . , . , . , . , . , . , , , . , . . . , , . . . . . . . . . . . .
Soldado Cazadores Castillejos, 18 de Gabaliería..,..», 
Idem líifan tería  Galicia núm ero 1 9 . . . . . . . ,
Idem id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id̂ e m í í .1 í d V ,
Soldado de la Comandancia Ingenieros Melilla.«.r.i. 
Idem Regimiorito Mixto A rtillería  Melllla.,
Idem :f4 "^Regimiento A rtillería  ligera.,»...,.,,..»»..,». 
Idem Cazadores Alfonso X íll, 24 de C aballería .......
Soldado In fan tería  Cantabria, núm ero 39.......... .
ídem id. id . . , , , . . , . , , . , . , , ; . . , . , , . , , . , , , , , , , , , , , , , , , , . . . , , , . , . , , .
Idem Comandancia A rtillcria San ■Sobaoiián,
Idem Id. id ,,.............  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem id. id.,;....... .........
Soldado 2.0 Regimiento A rtillería .m ontaña,.....,.;..
ídem 11 Regimiento A rtillería l ig e ra .. .   .............
Idem id. id.;..,..
Idem id. íde..........
Idem id. í d . „ , .
íd-em Id. id,..  ....... ................................................. .............
ídem id. i d . o , , , . , - , 0.
Soldado In fan tería  La Constitución núm ero 2 9 .,.:,,, 
Mom id. id.

id ..,,,........
id ... . . , , . . . . . . . . , , . . , . . , . .,,.,.,,.,.,...,,,,,.,,,» .» » .,...
id ,.....,...
id ...........
id ..............
id .,,.,...,, 
id ..........
id..,.....,,.
id .,.....,..
id ..........

I '

id.
id.
id.
id.
id.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idcíií id.
Idom Ííi.
Idem Id.
Idem id.
ORPLÚL

Idem lac-44 
Idem id. id 
Id’.em id. id.
Idem id. id.. . . . . . . . - - - - - - - - -
Soldado Regimiento Cazadores, .Cai3aliori-a
Idem Infantería I n f a n t e  número 5 
Idom id. id.,,. . . . . . . . . . . . . . . t - , ............. ^
R o en ip lzo  19i7, Cupo de Ga 11 o e a n t e ^ *
Soldado Infantería Gerona número 22--.............. *..............-.-..TnriL
ídem  Infantería Galicia número 19,,:
Idem id,, i e l . . ; . . . o - - .

, MMlidd; í9  de úe
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in tog i^da ,; e ija l percib irá -el Iridj-- 
vi dúo que h u o  el-depósil-o o -Ja p e r-  
ííona autorizada en te r n a  ieî gab según 
proviene oí aiúJculo 470 (M líogiaumen
to  'di-ctado p ara  la ojecuciójj, d e 'la  1-ey" 
de Raeiuiamie'ot.o.

í)e  Real orrden ío digo a V- ib  para  
su eoTiociniionto. y demás efedtos, Idos 
guárde a  Y* E. mucbos años. Madrid, 
i 9 do ,Agoslo de i 019.

' * TÓVAH á

Soñores Cápitams genérate de 1á ' 
euarta, quinia, sexta y -séptima Ee-- : 
giotíes y O o m e r ú a n te  .gori?>ral ■ '
Melillar ■ •- ■"

que se cita.
FECHA o E  LA CARTA DE FAGO

Día,'

20
4

20
i;
4 
6 ■ 
I  8
1 
9

10 
■ i: 

26 
■ 1 
28 
- 4

2 
9 
6 
1 
6

i í

8
29
30 
26
2

28
2
2

29 
22 ‘

5 
4

.11:

2
31
30 

4 
2 
7

29
31 
2 
2

30
31
30
7 
4

31 
13
2

29
30
8 

30
96

M.e$ Año

Ju lio  ■ 
Ago-sto 
Julio 
Agosto 
Idem ..e 
Idem ...» 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem ... 
Idiem ... 
ídem  ... 
Julio .. 
i\,goat6  - 
Julio ec 
Agosto 
ídem 
ídem. 
Idem ... 
Idem ... 
ídem ... 
Idem 
Idem 
Idem ,ú 
Julio •.. 
ídem .... 
Idem 
ÁgO'SiO
Julio .. 
A.go-sio 
ídem .... 
Julio  .. 
Idem 
Agosto 
Idem .... 
lílern .... 
Idem .... 
Julio 
Idem .... 
Agosfo 
ídem .... 
Idem .... 
Julio, ... 
Idem .... 
Agosto . 
Idem .... 
Julio e.. 
Idem 
jldem .... 
Agosto X 
Idem .... 
Julio 
Agosío . 
ídem 
Julio 
ídem .0.x, 
Agosto c 
Julio ... 
Agosto X 
Ícíe m e , .x,

2919

,1».
'.W
i»
.»

**.
' i l»

;w

:w . 

. L»,

L»

i»
m

Número 
de la  

carta d e  pago

ir
im

228
412
175
115
■234

8
237
189

46
221

23 
26 
3ir
38 
46 
79 
69 

• 202 
■ 3i; 
240

, m
33

495̂
19

132
74 

452
67.
24
75 
67 
32 
•68

463 
409 
. 13 

9 
49 

114 
- 3 '

■91 
210 
.205 
2:16 
27, 
69 

229 
227
223 
250

30
499

11
4,57
207:
224 
196 
123 
169 
120

. D elcgaclü B  d e  H a d e i id a . 
que ex p id ió  

la Cxirta de pago

Navarra .. . . . . .
Barcelona .....
Toledo ..........
Idem .......
Barcelona .....
Guada! a jara  .. 
Gerona ... . . . . .

'Ciudad Real... 
Guipúzcoa ....
Logroño .......
Guipúzcoa ....
Idem . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .
Idem
Idem  .......
Idem  ....... .
Idem  . . . . . . . . . . .
Zarag“oza  .....
L a Goruña.x...
Órense  ......
La G óniña,....
Vizcaya 
Idem .. . . . . . . . . .
Barcelona .....
Gerona  ......
Logroño ........
Idem ..............
Guipúzcoa .....
Mem ..... .
Idem ...............
Gvi edo  ......
Paleiicia . .—
Burgos ..........
ídem
Scgovia  .......
Vizcaya  ..........

1 Oviedo ............
á-ciirragona ......
Barcelona ......

T Idem  ......
g Idem  .......
I Idem ................

Navarra . . . . . . . .
Barcelona  ........
Idem ....... .................................
Tarragona .. í í   .........................
Navarra  .........................
Bairceloiia  ............. .......................
Tarragona ........................................
Barcelona  ..........
Navarra  ................     o
Barcelona  ....... ....................
N jwarra  ....... ....é.*.
Alava •.*».«••......• »«««>• *• .««*••*«»V*•••'
Navarra • • * * • ^
Idem ...
Zaragoza ......... . . . . . . . . . . . . . '. . . . . .f . ......
Idem    ....... .
Orense
Zaragoza  .......

Suma 
q u e d eb e  ses 

reintegrada

Pesetas

2.000 
i.flOO 

- -1.500
1.500 ■
4.500
4.500 
í.5()0 
1.000

1 OÚO

2.000
1.500

?50
750

1.500 
750 
750 
SOO

1.000 
■ 1.500 

1.000 
500 

1.000 
750 

1.000 
500 

1.000 
.1.250 
1.2.50
1.500 

500

76 
750 
750 
750 
7.50- 
750 

1.000 
750 
750 
750 
750 
750 
750 

1,500. 
750 
730 

1.000 
1.000 

750 
. 5 0 f
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íExcmo. Br,T Hallándasé justifíc-ado 
^ 0  ¡los ia'diviiduos a quio se rteñere la  
«iguiente relación, que comienza con 
Marcelino Aioantud de la Torre y termi
na con Feliciano Gareaga y Otaola, están

comíprendidos en la Real orden de 16 de 
Agosto último (D. O, núm. 182).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que in

gresaron para reducir el tiempo | 
servicio en filas, según cartas de pag 
ex.pe)diida-s en las fechas, con los ni 
meros y  por las 'Delegaciones de Ha; 
cienda que en la citada relación |

R e la c ió n 1

NOMBRES DE LO0 RECLUTAS

Marcelino Alcantud de la Torre.
Amadeo Ventura Segarra.............
Alejandro Blanco C osta...,..........
'Terónimo Miñana Gáivez......
Francisco Sereno Picado...........
Catalino Madrigal Caballero.......
Mariano Ñuño Jiménez.................
Félix Corona Fernández..............
Manuel Domínguez Ceballos.......
Francisco de la Cruz Torres.......

;Juan Sala Ribas.............................
:Juan Massot Viadez......
¡Pedro; Nogucroles Jinacíies .
/Francisco Mora M arim ón,,...,...,
Pedro Onaindía Durana .
Antonio Jiménez Amigo................
José Landeras ,Cbarucio...............
Juan Martínez Deckers.................

:José Quiles Serrano  .........
Joaquín Campillo Ramón.............

iJiian Mesegiier Sánchez...,..........
Antonio Tbáñez Pérez .

íMaximiano Díaz Pinto  .............
-Antonio Caudel Vicent .
-Valentín Feixas Almirall.............
Eduardo Rodrigo Hernando........
,Ramón Yuste F on ianet...............
Elíseo Arévalo Jiménez .........

José Salvado Vila.............................
Juan Estaño! Honra........................
Esteban Tejero Calderón.............
(Tomás Tejero Gorbiáii  .......
José Abad Piíarcéií..........................
Luis Rodrigo Moreno.................
Leonardo Zabala Manierola.........
Francisco Serrano Lucas.............
El mismo  .................................
Marcelino del Val Díaz.................
Cecilio Rodríguez Bóveda............. .
José Piuilla Sánchez......................
Mariano Colón Abad.  .......
Ceverino García García .
Luciano Milíáii N>a\'al.............. .
Luis Casas Lite  ....................
El mismo.............. .................. ............
Ricardo Yanguas Agreda .

mismo   ..............................
Juventino Araridlgoyea Solano... 
Floreiicisí) Marquiegui Okuábaí.M. 
lYniciano Garcuga O leóla........—

SITUACION. ACTUAL

Soldado de Infan tería Govadonga, núm ero 40.........................
ídem 1 2 .0  Regimiento A rtillería  ligera   ...................
Idem id, id   ................. ............ ......................................................
Idem 2 .0  Regimiento de Zapadores.  ............. ................ .
Idem Infan tería  del Rey núm ero í . . . . ....... ....................................
Idem id. id   ..................................... ..............................................
Idem id. id .................... i . . . ......... ..................................
Idem id. id .............. ................ . ................ .............................
Idem id. id  ...... ............................................. .
Idem id. id   ............■........ ................................................................ .
Idem Regimiento Húsares de la Princesa, 19.® de Caballería.....
Idem id. id .................... ¿............... ............................................ .............
Idem Infan tería  León, núm ero 3 8 ...,....................... ............. ..........
Idem id. id   .......... ....................... ...................................................
Idem 2 .0  Regimiento de F errocarriles .................... ............. .
ídem Infantería Córdoba, núm ero 10. . . . . . ........................................
Cabo 4.0 Regimiento A.rtilleria lig e ra ............................ ............. .
Soldado Infantería Soria núm ero 9 ............................................. .
Idem id. id .  ................. ...................................................... ...........
ídem id. Sevilla núm ero 33............................ ...................................
Idem id. id. ........................................... ............................. .............
Cabo ídem Almansa núm ero 18....................... ...............................
Soldado prim er Regimiento A rtillería  de m ontaña..  .....
Idem id. id ...............................................................................................
Cabo Dragones Nuroancia, li.o  de Gaballéría  .............. .
Soldado Cazadores Alfonso XIÍ número 15. . i   ..........
Idem id. id . . . . . .............. .......... .......................................... ...................
Idem Infantería Asia núm ero 55.....................................................
Idem id. id .............................................. .................................................
ídem id. id ................................................................ ..............................
ídem id. id .................... ............................................................................
Idem id. id   ............. ........................
ídem 5.0 Depósito de caballos sem entales..........
Cabo Lanceros del Rey, 1.® de C aballería ..........
Soldado Infan tería  Aragón núm éro 2 1 ............ó.
Idem Regimiento Pontoneros  ................ .
Idem id. id ...................................................................
ídem id. id .................... ...................................... .......
Idem id. id ,  ....... .................... .........................
Idem id. id  ....... ............................. .....................
Reemplazo 1917. Cupo Z aragoza......................i..
Soldado 5.a Comandancia In tendencia ................
Idem Infan tería Infante núm ero 5 ............... .
Idem id. id  .......................................................
Idem id. id ............................................... ...................
Idem prim er Regimiento Zapadores Minadores
Idem id. id .............................................................. .
ídem Infantería Bailón núm ero 24
Reemplazo 1919, cupo Deva (Guipúzcoa).... 
Soldado Lanceros .Borbón, 4.® de Caballería.

fí'

Madrid, 23 de ^ptiem bre de 1919.—PcÂ ar.

r-• íSscano. 8r.: UalUncfosé justiflcado 
ioa individuos gufl se r t l^ iu a n  a 

isonlinuftciiSn, ’ pei tonccieutcs a los 
;rooraplaxos que s« indioao, han ¿ido

tefeáatóiite ási y.

por tanto, están comprendidos en él 
artículo 284 de la vigente ley do Re
cio tam i anto, 

fx M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
dispoiisr qug so de\qi'elvan a los inla-

Tesados las cantidad'es que ingresaron 
para reducir el tiempo tío servicio en 
filas, según cartas de prigo expedidas en 
las fechas, con !05 números y  por las 
Dcleiracíones de Hacicncla que en m  ci-i '



Gacela'Sé Madrid.-Ntm '25 Octubre 1919 ''? >361 ]

ex’pr'esan, eomo lgua.imeiil© la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el áüdiivtdiio que hizo el depó- 
isito o la persona aiiloriaada en forma 
legal, según previene ed articiilo 470

dei íleglamenta dictada para la ejecu
ción de lai/ley do Recdutamiento.

Do Real orden lo digo a V. E. ¡para 
su conooimiento y demás ofé-Citos. DioiS 
guardo a V. E. muchos años.-—Ma

drid, 23 do Septiembre de 191%
TOVAK

Sres. Capitanes generalas de das pri:- ’̂ 
¡mera, Segunda, tercera, ouart% 
quinta y sexta Regiones, ,

qu© S9 c i t a

íDía

0 
4

2 8
4

2 9
2 8

4 
2 6

5 
2 9

2
31

2
M

9
: i !

31
2 8

5 
2 9

2
6  
2

31
4
4 
O-
5
6 
4

1 
4

/r’ 5' 
r̂-r 6 

2 3  
Ti 'O-,

■ 2 8  
: ; i i

11 
■ 5
2 9  

9
2 8
3 0  
2 8

• i i ' '  
J i  

' 7
m  i

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes

Agosto ...
ídem ......
Julio .......
Agosto ....
Julio .......
Idem .......
Agosto ...,
Julio .......
Agosto ...
Julio  ......
Agosto ... 
Julio ......
Agosto ...
Idom ......
Idem ..... 
Idem ..... 
Julio .....
Idem ......
Agosto ...
Julio ......
Agosto ... 
Idem ......
ídem ..... .
Julio ..... 
Agosto ...
Idem .....
ídem ..... 
Idem ..... 
Idem
Idem ......
Idem ..... 
Idem
Idem .....

-Idem ..... 
Idem .....
Julio ......
Agosto ... 
Julio ..... 
Agosto ... 
Idem .....
Idem ......
Julio ..... 
Agosto ... 
Julio ..... 
Idem .....
Idem .....
Agosto ...
Idem .....
ídem ..... 
Idem .....

1919

i».

m

ríúmero 
di0 la 

carta de pago

222
1 6 8

91
2 4 0  

13
1 1 7  

5 8
1 7 3
1 0 8
1 7 3
22

1 3 7
2 5 8

1 .6 0 8
121

9 2  
8 3  
3 5

2 4 1  
1 9 6  
1 7 7

47  
1 7 7  

57  
211 
1 5 8  
2 5 0  
1 2 7  

16  
1 7 2  

' 200 
1 9 9  
2 3 6  
120 
110 
1 9 5  
141  
1 8 2  
2 1 8

7 8
7 9  

2 4 4  
2 0 3  
1 6 7
85
2 3
5 3

1 1 8  
2 4 6

30

Delegación de Hacienda 
que expidió ; 

da carta de pago

Albacete  ............................. .
Barcelona .............. ......... .........
Córdoba ......................................... .
Madrid .................................................
Cáceres .............................................
Toledo ...............     ..7..
Idem ............................ .
Idem  .................. ......... .
Córdoba  .........................................
Toledo ....................................................
Gerona ....................................................
Idem  ....................................................
Madrid .......... ........................................
Idem ....................................    ....
Vizcaya .................... ..........................
Granada  ...............     ;
Idem  ................................... .
Sevilla  ...........   ......
Idem  ............... ....................... .
A-lmoría .............. ...................... .
Murcia  .................................... .........
Almería .......   ............
Madrid ......................... .........................
Castellón  ....... ......................................
Barcelona ............... ..............................
Soria ....... .......................................
Zaragoza ....... ............. ............ .............
Idem   ..................   ..
Gerona ...................................... ........ .
Id^m  ...................................
Ííi^m  ............................. .
Zí^ragoza  ......... .............................
Idem  ........... ................................
Guadalaj ara ............... .................  .....
Guipúzcoa  .......... ..............................
Murcia ....................................................
ídem  ............................................ ........
Bogroiio"  .......... .
Madrid .......................... .............. .
Zaragoza  .......... ........................... .
Idem .......... ..................................... .
Pontevedra .............................   —
Zaragoza  .......... ............. .............
Logroño .................. ..............................
Idem  .............................................. .
Guipúzcoa .......... ..................................
Idem ........ .................... ................ .
Navarra ...............................................
Guipúzcoa .........................................
Vizcaya ........................ .............

irointegrada 
qu0 dob0 se r 

Suma

Pesetas

1.000 i.sod
2.000 
1.000
1 .000
1.500 
1.500'
1.000

1.500 
-  750

750
500 ,
i ■

2 . 000 . 

500
1.500 

500
1.50Q 
LOCÓ 
1.000 

750 
■ 750 

750 
1.000
1.500 
1.000

750 
750 

, 750
750 
750 

1.000 
1.000 

750 
500

1.500 
750 
750 
750 
500 
500 
750 
500 
250

1,000 
500 
750 
500 

V 750

tada relación m  expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cua>l percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona autoriza
da en forma iegal^ seí̂ -ún previeue el

artículo 470 dei Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su coinocimiento y demájS efec-' 
to!s\. D ios guárele a V. E. m uch^ 'añps.

Madri'di, 19 de Septiembrio do 191%
TOVAR i

Señores Capitanas genorálés de las pri# 
mera, tercera, cuarta, 
jta Regiones^



^5 Ücltibré 1919 ' -Gacefa 3e Madfidá'ííüra. 298

• ■ . R e i a e i ó o

3WMBRFB BE LOS RE.CLOmS

Mmílio Granado» G énm .
Luí» Molina P é re z .... . . . . . . . . . . .
Tomás Marlínoz A ntón .. .
José M aría Bummers Arévalo,
Aloj'o Urbano L angarita  .

; B-ioardo Tafalla Subirón..... . .
' Luis P in illa  P u ey o ...,. . . . . . . . . .
! Paul i no Pt íu s G el ab er i
: Manuol Navarro Boned. .
'M anuel Medrano G iraco........
Salvador Vieeiiie T orres........

RceiüpJ 0.205

Í9i'9 .. 
Idem . 
Idem . 
1910 .. 
Idem . 
1919 .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Id'ein . 
Idem «

PUNTO En QUE PUEEON AL1ST.ÍD0B

A y  12 n 10. nn 1 í? t  o

M:adrid- . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .......................
Miicbainiel ...............
Barcelona .e ..,,....,..,.,
líáragosa
Idem,
Calatayud ...
Zaragoza
Idem
Idem ......'V.. . . . . . . . . . . . .
Ortigosa de- Carneros,

F r o y l í3 c j .3,

Madrid ... 
Idoin ..... 
Aileaníe . 
Barcelona 
Zaragoza < 
Idem ..... 
ídejTi 
ídem
Idem, o..o. 
Idem ..o.. 
Logroílo .

M adrid, i 9 de Septiem bre de Í 9 i9 ,—T ovar.

Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D, g.) se 
servido conceder la gratifioaclón 

ímual de l.bOo pesetas, a p a r tir  del 1.® 
de! corriente mes, al Teniente Coronel 
de Ingenieros destinado en ei servicio 
do Aeronáiitic-a m ilitar, D. Cesáreo 
Tiestos Clemente, por bailarse com-' 

i-prendido en el articulo 2.® del Apóndi- 
ce núm ero 2 del Reglarneiito aprobado 
por Real orden do 10 de Abril -de 1013 
(C. L. núm ero 33), y en Ja do 29 do 
Julio  de 1918 (D. O. núm ero IOS), eo~ 
3110 encargado de todós los talleres del 
Parque Central de Aerostación.

, .Do Roál orden lo digo a V. E. para  
•su conocimiento y dem ás efectos. Dios 

.¿g'.Liardc a V. E. -muchos años. Madrid, 
'2i do Octubre de 1919. ‘
. TOúfAR "

, Beñor Capitán genera] de la p rim era 
Eeglim.

MIMISTFII0 m IIAC
REAL, ORDEN 

Timo. Ei\: Las oxistenGias de azúcar 
en  España m ii 'sensiblemente in íe rio - 
spJBS a las necesidades del consuino, b a - 
s^iémiaso preciso p ara  ello a rb itra r  I-o’s 
ínedics ée  proveer al ‘iriercado, y a tal 
efeeto,

B. Ai. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
íli'Sponer:

Prim ero. Que so revoque en todas 
sus partes  la  Real orden dictada por 

;esi£> Minlslierio cu 2-i de Alayo último,
; sobro róglnieii p ara  la •kniporlación y 
« Iiast^m iien io  del azúcar en España, 

Begunclo. Quo los dierecbos araii- 
• iDelarios de im portación del azúcar, 
i ^BÍ como 01 arbitrio  sobre el mismo e 
‘ 'los puertos francos de Canarias, sea 
. 35 pesetas para  todas las partidas que,
‘ íIssIaradM i  de-

póisiío en lo's» Depósitos francosi del 
Reino y cBi dos •Gomerci’ales, m  decla- 
ren  para el consumo; -en el plazo do. 
ociio, dtas-, a eoniar de la  íeciia de la 
publicación .de esta Real orden, así co
mo para  todas aquellas que en e-1 m is
mo pl'azo lleguen a puerto o a  Aduana 
íro-nteriza y se deolaron ■ a ooinsumo al 
d ía  siguiente do la  presentación del 
niarfiil'esto, ei< el prim er caso-, io de la 

de ru la  en el segundo.
, T#Ycero. í Que pasado dlelrá plazo 
esa Dirección comunique a este Alinis-- 
ie rio  euáies- son tas cantidades de azú
car que 6 0  liayan acogido al bcnefi-cio 
otorgado en el número anterior, para  
que en m  v ista  so rcsiie-lva lo :que m  
crea .iná». €0 -n ven i ente al interés nacio
nal, respecto del régimen a que deban 
som eterse la i,mportación y vent-a del 
azúcar.

De Real orde,n lo ■ ■digo a ,V. I. pana 
m  conociinio?]tO' y a- fi.ii de^qiie se .sirva 
cum plir ■ lo dispuesiOp- dictando para- 
ello' cuantas disposiciones considero 
oporiuB,aa Dios guardo a V. I. muchos 
aScs’. Aladrid, 23 de Ociuhi'e de '•1919.

’ BUOÁ.LL.AL , 
Señor Dincc-lor gOinera.] de Aduanas.

ilISMIO DE M COBESilCIíli
n,EAL ORDEN

limo. B r.: B. M.. el Rey (q. -D. g.), con- 
formándose con lo propucalo por esa 
Dirección general, se ha servido dispo
n e r  que se convoque a oposicicvr» para  
ingreso en el Cuerpo do Correos, al 
cíepto de cubrir las plazas que, s-éan 
necesarias para  hacer frente, a las ne
cesidades del servicio,. Quedando V. I. 
faeuitado po.ra precisar ei núm ero de 
plaza,s que ha de ::uur;-e,iar3o y para 
d]spG¡].ípc ron Bujeéiqn u iq preceptué-.

do un el eapítiilo 2ú del Regiani;entQi 
orgánico, -reformado por .Koaíeo decre-^ 
tos de 6 de Agosto -do 1915 y 14 dei 
Octubre dehaño actual, los trám ites y; 
el orden de? la convocatoria- hasta e |  
térm ino de la oposición.

D-e lEeal orden lo digo a Y, I. a loa 
efectos oportunos.. Dios guarde a Y. L 
•muchos" años. Madrid, '20 do' OcBiw 
bre de' i9 i9 . ' ó .■ é' ^'

-' ' . BUROOB ¥ MAZO
Señor 'D irector g e B e r a i de Correos y  

Telégrafos,
— — -—   ,

líEAl, 0,RRiDEN NUM. 149
Iiiii-0 . B r.: Visto -el acuerdo qu-e,. m <’ 

iro. o-txm&5 adop tó . -la Jun ta  'de- 'Bubsis-; 
teneias- 4e  esa  provincia -eix la  sesión 
celebrada en 3 de! corriente, solici.-. . 
iando:

A) Que se deje subsistente la  tasa  
de -la pa ta ta  que hoy rige hasta  ílnie» 
del coiT'ierite mes, en que podría  ser. 
rebajada en la provincia, sobre la base' 
do ■ que proviamoivto se  haga la dd-s-: 
miniición pro.parcionai en Im  p-untoisi 
produotores] y ■ ■

B ) ' Que se . pro,ceda a una nucvA 
iasia 'x.ui ellos, (Iisíin.gu'Í'énido-se íuiitía-: 
da-mente en do-s clases de diversa ca-^ 
lidad y pimcio—da liol.aii'desa y 'la.qiuii 
no lo 0 3 —acom odándose e l-precio  áú! 
'cada • una de las indi-cadas- •elas-CB a su 
d iversa estim ación en cl miercadó : ■'
 ̂ ' Resuríand'O que las petloiones m  
fundan en que lias-la -los .últimos clíasí" 
-de Octubre no .so llega 'a  la intensidad! 
do la recolocoió:ii en las .proviinixias dai 
Toledo y L indad .Real, y .las .xestantesv.
de donde'' .M'adrid so 'provee principal-i
mcnlo, y en que ol vocinclario pretiera  
pai’a Su uonsomp la p a ta ta  d e  Í¡p4$
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C A JA  D E  U E Q L U T A

>Getaí‘e, 3c......,,,.,
Alcalá, 4 .ce ccc. 
Alicante, 40,.,..., 
Barcelona, o í.., 
Zaragoza, 63.....
Idem'" .. . . . . . . . . . . . .
Calatayud, 65... 
Zaragoza, 63.™  
Zaragoza, 64.....
Zaragoza, 63.....
Logroño, 79c.,..,

FJ5C1IA BE LA CARTA DE PAGO

Día i Mes

28
13
13
15
15
13 
20
14 
12
7

12

E n e r o , . - c .  
F e b r e r o  . . . c  
E n e r o  . . . . . . .
F e b r e r o
Id e m
E n e r o , . . . . . . .
I d e m  . . . . . . . . .
F e b r e r o  . . . . .
I d e m  . . . . . . . . .
E n e r o
Febrero .....

Año-

Í 9 i 9

jí»

Í 9 1 6

1919

m m cre  

de ís, caríá de pago

iOO . . . . c .
234 ........
230 ........
227 . . . . . . .
1 0 5  . . . . . . . .
34 ........

100 
123 
16 ........
15 ........

138 ........

Delegación de Hacknda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid ... 
Idem ..... 
Alicante . 
Baa^oelona 
Zaragoza . 
Idem ..... 
Idem 
Idem ..... 
Idem .V ...  
Idem ..... 
Logroño .

SÜMA V 
quedcb^sjsr ) 
reintégtada

fiOO

500,
800
500
500
500
250

1.000
1,000,

r *

boiaiidesa sobrn ¡a& do las otras cali- 
dados:

 ̂ €o.ns:iderando que .a l .s e r  tin lieclio 
cierto  la ailniiación sustentada por la

• 'Junta reclamante, respecto .do que has- 
it,a fmes dcl meS'.de la f«> La no se e:-> 
it,ará en plena recijbaí’ción de la patata,

■ *j.esuUa rn^dndable que- ImsiO; entonces 
nK) ba llegado el mocnenlo oe resolver 
en vista de su resultado ui procedo s) 
.110 la mod'iilcacido. de la tasa que so 
pretendo on. punto de origen, eiondo, 
por lo tanto’, cqiirlativo que el precio 
¡al •deíall se sostenga, duran te el lap.so 
dii'dicado, en .losS lím ites señalados por 
las Juntas, provinciales de Subsislen- 
cías dentro del término' d e  sus respec
tivas jurisdicciones:

'Considerando que debido al e rro r do 
estim arse que la  tasa eigmüca la obli
gación de pagar xiix precio detern ii- 
nado por un artículo- do consumo cua!- 
quiera que sea su clase, mn com pren- 
der. que ib que aquélla ordena rea l
m ente es e l  precio máximo de venta 
que 6 0  i r a e d e  conceder, a  la  clase su - 
iperior del imantenimieíiio o’ prim ei’a 
m ateria  que sea objeto do tal medida, 
«■ilgimas do hxs precitadas J.im tas. han 
fseilaJado el precio d e  2 0  pesetas los 
(100 kilos de patata a que autoriza 
c.oino máxi’miin la. Real orden do- 2 2  do 
Agosto -iiliimo, presclíidioiidO' de ea- 
■ í̂dadeg ni; condiciones del tubérculo 
que filé objeto del p,r*ocio' regulador; y

Lonsidorando, en su consecuencia, 
•que es lógico quo aquel producto qu.e 
'el mercado .desprecia no' puede tener 
en modo ■alguno el mismo' tipo de c o - ' 
•t,íxación que el preferido por los con
sumidores,

iS . M, 'Ol R e y  (q„ g .)  .se l ia  d ig n a d o
. j i i s p o n e r  c o n  e a r á c lc r  g e n e r a l :
■ r . Q u e e 1 p recio m áx i m o en
dos cerv.lro’6^'^fodjjdmu3s será el de 2 0  
pv.selas los 1 0 0  por

f

■ cuando s e  tr a to -  d e  la  p a ta t a  l la m a d a  
.I io la n d o sa ., y  -de 1 8  p e s e ta s ,  p o r  la 
m is m a  u n id a d ' m  p o so , em e l  easo ' do 
q u e  la s  v e n ia s ,  m  r e ñ e r a n  a  p a t a t a s  d e  
otim s v lI í  i'a^es i i i íe -r io r e s .

H gy njn. Que m  declaran siibsi's- 
..teiitoo los demás- apartados compren-- 
dilles en la  soberana *disposición de re -  
lereiiO'ia; y , —  1

Tercero. Por • lo qu-e respecta a  
Madrid, que contlnijo .subsistente- e l  
precio máximo do 'tre in ia  céntim ’Os el 
kilo de la pa ta ta  hoilandesa, vendida 
al por menor, debiendo la  Ju n ta  ñj-ar 
■nuevo precio reg iilador-para  las ros- 
taniee clases dol- in d ic a d o  tubérculo’, y  
cuidar asimismo con la  anticipación 
necesaria de' proponer a  esto Minis
t e r i o  los tipos d e  .ven.ia que, a  su 
juicio, han d o  reg ir pnra  e l  mes d e  
noviem bre próximo, en arm onía eo-ii 
l o  determiiiado e n  l a  Real orden do 5 
■do Septi-embre pasado-.'

Lo’ que de R-oal̂  orden, digo a  Y. I  
p ara  su •con-ocimie-iito y  ■efectos coiisi- 
guieiitea Dios giiardo a  Y". I . muchos 
años. Madrid, 2 3  de Octubre-de 1 9 1 9 .

■ €.. DE BAN LUIS 
Seño'r Substocrelario de esto Ministerio*

MIHISTRACIOH CESÍBAL
MISBIíRlOJE MCIESBi

O lEECOie^l Ú E m ñ ñ L  BE LA BEU - 
Bik Y  € L m E s  p m m m

R e la c ió n  (le  la s . d e c la r a c io n e s  de, de-- 
T e c h o s  pa.BÍVGs h e c h a s  d u r a n t e  la  
B c fju n d a  q u i n c e n a  d e  S e p t i e r í i h r e  
d e  i M 9 ,

.Pesetas.
JUBILADOS , ------

D: P o d c r ic o  .■G onzález B a ii -  
ílovai Jusnector ¿OBora!

Pesetas.

dcl Cuerpo, de Ingenieros 
Agrónomos. So le declara 
con. derecho al, haber pa
sivo anual de 9,600 pese
tas, 4/5 de 12.000, por
Madrid  ......   S,600,0«.

D. Elias Alonso y Alonso 
Catedrático del "instituto 

: de Albacete. So‘ le declara.
' con el haber pasivo anual  ̂ ^

de 9.600 pesetas, 4/5 do ;
12.000, por Madrid...*..*.-- 9.600,00 

D. Primitivo Peón González,
Jefe de Administración de 
tercera clase. Be le decla
ra con derecho al haber 

• pasivo anual de 3.000 pe- 
 ̂ ^etas, 3 /5  de 5.000, por 

Guipóizcoa 
O, Francisco Giiadrado y  
= Martorell, OOcial segundo
. de la Intervención de Ha

cienda de Baleai’es. Se le 
declara con derecho al ha-* 
ber pasivo anual do 2.400 ' 
pe8ela.s, 3/5 de 4.000, por,
Baleares  ........  x-

D. Casto Valero Fernández,
Portero tercero del .Mi
nisterio de Estado. Be id 
declara con derecho al 

 ̂ haber pasivo ánual d e
 ̂ 2.000 pesetas, 4 /  5 de

2.600, por Madrid,..............- 2*000,
D. Alberto Balaguer y  Díaz 
 ̂ Benito, Oñcial primero de

Hacienda en la Adminis^ 
tración de Contribución es 
de Sevilla. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 2.000 pe
setas, 2/5 de 5.000, por
Sevilla .......  . . . . . . . í

D, Saturnino R o g a d o  F r a n ,
Portero cuarto de la Orde
nación de Pagos por obli
gaciones de los Ministe
rios de Instrucción Públi
ca y Fomento. Se lô  de* ' 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.600 po
stas, 4/5 de 2.000, por
Madrid .. *.............................^

D. Antonio dal Campo Bur- 
galota, Direetdr y  Gate- 
dráUco íle la Esi-uela

s M o m

2,400,0»t

.oa)
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; ij Pesetas,

lb»útíca de Saatatider. Se 
lE? deelara con derecho al 
l&asber pasivo aaual da 
1.SOO pesetas, 4/5 de 1.500,

,dgi)@r S an tander....   1.200,00
Él liu is  García FUibio, Con- 

^ j e  del Instituto generaP.
#  Técaico de Baleares. Se 

,m  declara con derecho al 
tober pasivo anuall dd 

[)0 pesetas, 3 / 5  de
JlOOO, ípor ¡Baleares   1.200,00
Jfeáimundo Serrat y Fa- 
^ t ,  Auxiliar segundo def 

‘ fec ien d a  dé la Interven- 
«tón de Barcelona. Se Id 
€éclará con derecho al ha- 
l« r  pasivo anual de 1.200 
fesetas, 3/5 de 2.000, por

7 Parcelona        ....... i . 2 0 0 ,0 0
p :  Francisco Tendero Esco- • 

baño, Médico segundo de 
la  Estación sanitaria  da 
'Santa Cruz de Tenerife. '
Se le  d eC ila ra  c o n  d e r e c h o  
al h a b e r  p a s iv o  a n u a l  d o  

ii.200 p e s e t a s ,  2/5 d e  3.000
fior A licante  .............* ?00,00

p . Guillermo Cejas Espino- '
®a, Oñcial quinto, Adnii- 
m lstrador subalterno, del

r rto  franco doY alver- 
m  la ts la  do H ie- 
:rro. Se le declara con de

s e l l o  al haber pasivo 
'miial. de 600 pesetas, 

de 1.500, por Santa
' &UZ de T enerife  .7> 600,00

|i^  Ju an  Valcárcol López,
FortcTQ segundo cíe este 

;®entro. Se le declara con 
"áier'eclio al haber pasivo 
«mual de 2.400 pesetas,
%/fí do 3.000, per Madrid. 2.400,00 
Francisco de Paula Massa 

‘ ;f YaUiiosera, Catedrático 
Institu to  de Gerona, 

tife  lo, declara con derecho 
haber pasivo anual de 

#.S00 pesetas, 4 /  5 de 
5|lí..OOO, por B arcelona... 8.800,00

:iMkmian las jubilaciones,,. 46.800,0*0

EXCEDENGT¿^# '

B enita Blanco España,
Jefe de Negociado de te r-  

dei Cuerpo de Abo
r d o s  del Estado, en si- 
teac ión  de excedente por 
Jsaber sido elegido D ipu- 

' jtado a Cortes. Se Ic decla- 
í%a con derecho al haber 
fjÉe' excedcíicia de 4.000 pe- 

, .«©tas, 2/3 de 0.000, por
M adrid  .............. . 4.000,00

Carlos Gas’tel González 
■J^mezúa, Oficial segundo 
áel Cuerpo gcnerál de Ad- 

/ju in istrac ión  de Ilacien- 
«Üa pública,, en situación .
Mq excedente por haber,
Mdo etegido D iputado a 
fe r tc s . Se le declara con 
ilerccho al haber do e i- 

l^ séen c ia  da 2 .0 0 0  pesetas,
tía 3.000, por Madrid. 2  

I t^ rú d e n c io  Rovira y P ita, 
i- vCfeial prim ero del Mi- 

íBásteria de la Goberiia- 
|É in , en situación de cx- 

. iB»ftcñte por haber sida 
'úEiegído Diputado a Cor- 

.. t e  S® l i  ássía,?^ Cía 4a-i

reclio al haber de exce
dencia do 3.333,33 pese
tas, por M adrid...............

Pesetaa.

3.333,33

Suman las'excedencias. 9.333,33

IIEHABILITAGIONES

Exorno. Sr. D. Guillermo 
Joaquín do Osma y Bcull. 
Se le rehabilita  en el h a 
b e r pasivo anual de 7.500 
pesetas, por M adrid......

* Surrían la  ̂ rehabilita^ 
dones  ....... ........ .

7.500,00

7.500,00

PENSIONES VITALíaiAS DEL 
'VESOR.O

Doña E lisa de Ardanaz y 
M ariátegui, huérfana cíe 
D. Constantino, Ministro 
que filé de Hacienda, Be 
la  declara con derecho a 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.750 pesetas
anuales, por M adrid........

Doña María Merelo y Gó
mez Talabera, huérfana 
de D. Manuel, Catedrático 
que fué del Instituto del 

: Noviciado. Se la declara 
con derecho a la pensión 
vitalicia del Tesoro do
3.125 pesetas anuales, por
Madrid ............ ........... .

Doña Isabel Cano y Urqui
za, huérfana do D. Sera
fín^ Gentilliombre que 

del Real Palacio. Se 
■la declara con derecho a 
(la pensión Vitalia del Te- 
sioro de 1.875 pesetas, por
Madrid ....................... .

Doña Isabel del Hierro y 
E rrúz, huérfana de don 
Agustín, Juez de prim era 
instancia que fué de Ger- 
vcra. Se la  declara con 
derecho a la pensión v í- 

; ta lic ia  del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ma
drid ................................ .

Doña Francisca Jordana Bo-
■ 1er, huérfana de D. José 

Juan, Inspector general
■ que fué del Cuerpo de ín -
' gen i eres de MoDÍe.9, Se la, 

cieoiara con derecho a la 
mitad de la pensión v ita 
licia del Tesoro do pese- 

, tas' 1.562,5:0 aimalp:s, que 
d isfru taba su hermEina 
doña Dolores, por Madrid.

3.750,00

3.125,00

1.875,00

>; 900,00

1.562,50

Sum an las pensiones v i
talicias dcl T esoro ,...,. 11.212,50

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Angela Pagés y Puig, 
viuda de D’. Enrique 
Zaldivar Ruiz, Pi?csiden.te 
que fue de la Sala prim e
ra  do lo civil do la Au
diencia’ do Barcelona. Se 
la deolara con derecho a 
la  pensióii' do Montepío 
de Ministerios, por B ar
celona, d e . . . . . . . . . . , : . . ......... 2 .0 0 0 ,0 0

Doña Mnrm las Angu?- 
 ̂ lia s  Reyes Bolla, viuda 
‘ de D. Ti-[nardo de la Ra

da y Méndez. Jefe de. 
cuarto  g rada dei ..Cuerpo.

Pé^tas.

facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios' y A r
queólogos. Se la declara 
con derecho a la  pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid de  1.750,0®

Doña M aría Antonia, doña 
María Jesusa y doña E li
sa B ustam ante Huerta, 
huérfana de D. José Ra
món, Presidente de Sala 
que fué de la Audiencia 
de Pamplona. Se las de
clara con derecho a suce
der a su madre, doña E li-  

•. sa H uerta Coya, en el d is 
fru te  de la pensión de 

, Moritepío de Ministerios,
por Santander, de   2.000,00

Doña Modesta Abajo Barbé, 
viuda liuéfana de D. E n
rique A_baj o Montesinos,
Aspirante segundo de la 
íSecretarírf del M iniste
rio  de Instrucción P ú b li
ca y Bellas Artes, Oricial 
quinto de Administración' 
civil. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, d e ............   5 0 0 ,0 0

Doña Dorotea Soto Zubiria, 
viuda de D. Bonifacio Ho
landa Sáez, Jefe de P r i
sión preventiva de se
gunda clase que fué del 
Cuerpo do Prisiones. Be 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. 375,OC

Doña María de la Goncep- ' 
ción Hernández Reyes, 
viuda de D. Manuel Ma
chado y Salvador, Oríciai 
quinto de A drniaistracióa 
en Meliila y Canarias. Se 
la declara con derecho a 
'la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Ganarlas, de 375,00

Doña Josefa, doña María del 
Socorro, doña Asunción y 
doña María del Garmeri 
Pedrosa Pérez, huérfanas 
de D. Francisco,. Oñcial 
de quintn clase de Ha
cienda. Se las declara con • 
derecho a suceder a su 
madre, doña Cristina Pé
rez Yarela, en el d isfruie 
de la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Lugo, de, 3 7 5 ,0 0  

Doña María de la Asunción 
A r t i g a s  y Cororninas, 
huérfana de D. P rim iti
vo, Iiispector general del 
Cuerpo de ivlontos. Se la 
declara con derecho a su 
ceder a su madre, doña 
Adelaida Coro minas, en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de.. 875'Oí) 

Doña María García Toribio, 
viuda de D. Esteban Pa- 

. blos Rotírígucz, ■ Portero 
do Salón que fué del Se
nado. Se la declara con 
'derecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, d é / . . . ........   LO0O,OO

Doña Carmen Meléndez Go- . 
nejo, viuda huérfana de 
D. Julián. Jefe de la .A d-. ^
m inistración Econóxíuca 
dQ Segovia. Sj. la deciars^
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Pesetas.

con dereolio a ser rcbab i- 
Jitada en el d isfrute de la 
pensión de' Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. i.í25,00 

Doña Adelaida Páez F uen
tes, viuda liuérfana de ;

. D. Andrés, O fíe i al d e  
quinta clase de Hacienda.

É g la declara con derecho 
a  S'cr rehabilitada en la 
nensión ríe MonLepío de 
Oficinas, por Málaga, de. 375,00 

vDoña Dolores Fuentes y 
Cuadro, viuda de D. E u 
genio Fedriani y G ar- 
■iiarino, Torrero segundo' 
de faros, Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Cádiz, d e   ...............   . 550,00

Doña Catalina García Verde, 
viuda de D. Buenaven
tu ra  Mateo A rribas,.Escrh 
tpiente prim ero de Obra3 
ipúblicas. Se la declara con 
/derecho a la pensión de 
.Montepío de Correos, por
'Soria, de................................   550,00

Doña Josefa y doña Elisa 
Ortiz González, huérfanas 
'de D. Juan  Manuel, Ofi- 
oiái prim ero del Cuerpo 
de Gorx’eos. Se las declara 
ron  derecho a la pensión 

' do Montepío de Correos,
por Granáda, de   950,00

Doña Lucila Retana e íru e -  
la, viuda do D. Pedro 
D iaz-Piniés y Gamacho,
Oficial segunda del Cuer- 
de Correos. Se las declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos, 
por Madrid, d e . . . . . . . . . . . .  750,00

X)oña María Paz y D. Car
melo Q uintana Ifernán- 
dez, la p rim era  en nom 
bre propio y el segundo 
por sí y en representa- 
jción de su hermano don 
^Matías, al que representa 
como tu tor por ser m e
nor de edad, huérfanos 
de D. Andrés, EsoribionlG 
t^rimero de Obras púb li
cas. Se los declara con 
derecho a su ceder a su 
madre, doña Eusebia Iffa- 
ría  Concepción Fernández 
‘M artín, en la pensión de 
Montepío de Correos', por
Burgos, d e .. . . . . . . . .......   ú 550,00

Doña Carmen Gil Heineí-a,. 
viuda de D. Juan Ba
rrios EGnedicto, Oíicial dft̂  
q u in ta  clase del CucrpO' 
do Telégrafos. Se la de
clara con derecho a la 
pensión 'de Montepío do 

 ̂ Correos, por Málaga., den, 550,00
Doña María del Rosario Be- 
" n ís Almela, huér.fana de 

D. Manuel, Biíbdircvtor de 
segunda clase dél Cuerno 
de Telégraías. Se la d e 
clara  con derecho a  su 
ceder a su hermano don 
Luis Sení,si y\lmeia en la 
pensión db Montepío de 

• , Correos, por Valen¿ia,:die.- vo0,00
Don Oarmelo y D. Germán 

Hurtado. Yáñez, huérTanos 
de/D . José, Jete de Ad
m inistración ,die te rce ra . ■■ - 

>i5lase de  ̂ ííacieiida;, jp.U-i'-.

Pesetas.
p ■ —

lado. Se les declara con 
derecho a  suceder a su 
.imadre d 'o ñ a  Leonarda 
Yáñez de Mazón en el 
disfruto de la pensión de 
Montepío de Oficinas, por*
Badajoz, de ..................   i.500,00

ImportoM las pensiones
do Montepíos ......   17.100,00

imM UNBRATORIAS

Doña Marcelina Rodríguez 
Llamas, viuda de D. José 
Bazal B ecerra , Médico' 
que fué, fallecido de exji- 
demia. Se la declara con 
derecho a la pensión re -  
muneratoriia, por Oren
se, de  .............. — .... 1.000,00

Doña Ramona Varóla L a
mas, viuda de D. Jesús 
M o y a  Vigueira,; Médica 
que fué, fallecido de epi-r 
demia. Se la declara con 
derecho a la pensión re 
m uneratoria, por Ponte
vedra, de  ............... : 1,100,00

Doña Ju lia  Solano Merino, 
viuda de D. Alvaro de Fe 
y Gómez, Médico que fué, 
fallecida de epidemia. Se 
la declara con derecho a - 
ila pensión rem im erato- 
Ti% por Logroño, d e .  i.000,00

Im portan las pensiones 
Teniuneratorias .......  3.100,00

P csete .

MESADAS DE 'SUPBRVIVE]^jCIA

Doña P u ra  Fernández Mar
tínez, viuda do D. Juaii 
Antonio S ierra  González,
Celador Marinero de E s
tación sandtaria. Se la  
declara con derecho a do'Sí 
mesadas de .superviven- . 
cia, al respecto de 1 ,0 0 0  

' pesetas anuales, por B ar
celona . . ............................    166,66

Dona Josefa Tiñena Hu- 
guet, viuda de D. A nte- 7 
nio García, A spirante de 
p rim era  clase de Hacien
da. Se la declara con .de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, ad respec
ta  de 1.250 pcsGta.s anua-
iles, por B arcelona..  208,32

Doña Leonor Mayor G arri- ' 
dO’, v iuda de D. Fabián 
Arnés Arroyo, M aqulnis- . 
ta  Conserje de la Inspec
ción Sanitaria  fron te ri
za de Ferm oselle (Zamo
ra). Se la dociara con de
recho a dos mesadas de 
.supervivencia, al respec
to de 1.500 DOiS'Gtas anua
les, por Z am ora .....  250,00

Doña Francisca Grande’.Ló- 
pcz, viuda de D. Satu r
nino Herguido Moraga,
Peón guarda de Montes.
Se la decla.ra con dere
cho a dos rxicsadas do su
pervivencia, al respecto 
de 821,25 pesetas anua-
.1 e,s, por Ci 1 i d a-d Real    136,88

Doña A n g e l a  FeiTiández 
Checa, viuda de D. Lu
cio Luis Barba Cañad 1-  " e
Ha, Oixlenanza de prim e- 

 ̂ ciase de TeléiU’afoq.. '

la declara con derecho a, 
dos mesadas de supervi
vencia, al 'respecto de 

I 1.500' pesetas anuales, por,
: Toledo  ..........
PO’ña Josefa Gómez Martí

nez, viuda de D. Carlos 
Pérez Torres, Ordenanza 
dé la Inspección de AU 
coholes de Manzanares. 
Se la declara con dere
cho a dos mesadas de su
pervivencia, al respec.ta 
de 1.250 pesetas anua- 
'Ies, por Ciudad Real.;..... 

Doña Florentina Hernández 
Tecla, viuda de D. Gui>̂  
Herma Rabadán Valle, Or
denanza de primera clasé 
de Telégrafos. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por Lo
groño .........

Doña Florentina Rocamora 
y Aragonés, viuda de don 
Antonio Aguado S a las» , 
Aspirante de primera cla
se de Hacienda. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 
pesetas anuales, pqr To
ledo  ........  V

Doña Sinforosa Durán Co
rredor, viuda de D. Do^  ̂
mingo Martínez Olmo, 
Peón caminero de las ca-i 
rreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a do» 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 821,25 
pesetas anuales, por Ma
drid ........... ....................... .

Doña Bonifacia Ruiz Ló
pez, viuda de D. Pablo . 
Muñoz Palomina, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la de
clara con derecha a dos 
mesadas de superviven-' 
cia, al respecto de 730 pe-« 
setas anuales, por Toledo. 

Doña Teresa Vi la y Beltrán, 
huérfana de D. Ignacia 
Vila Navarro, Peón cami
nero de las carreteras dél 
Estado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 730 pesetas anua
les, por Castelión .

Doña Jacinta Martín Pérez, 
viuda de D. Angel M."' AL 
varéz Cabeza de Vaca, 
Auxiliar num erario de la 
Sección de Letras del Ins
titu to  general y técnico 
de Valladolid. Se la d'e-- 
clara ^on derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por Va-
lladolid ..............................

Doña Ana .María BallesLé- , 
ros Callado, viuda de don 
Francisco López F ernán
dez, Capataz de lérmincí- 
de las carreteras del E s- 
toAiO. Se la declara con 

derecho a dos mesadas de 
, j5rperyiepcia .>I .

2 m m

2 o § m

250U
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Fosotasv. .

Ü0 I.186.?.5 pes'cta3 anua-;
iaa |3or Omdácl 197,70

Im portan las inesadas 
do. snpennvencia por 
una seda vez.,.,,,...,» . 2.506,40

RESUMEN
Importan la^ jubiianiones..« 46,800,00 
Idem las oxoedonoias....,..,.: 9.333,33
•Idem ía<s rehabilitaciones,..; 7.500,00
lidie-m las pensiones vita li-
: cías d e rT esa ro c ...., 11.212,50
iM arn las ídiem de Monte^
i. píos  ...........   17J.{)0,09
: fdom las ídem remunera-, 
i tom .s 3.100,00
Idem las mes-adías de .
 ̂ p em yen eia   .....  2.500,40

• ■  ̂ T o t a L . . . 97.552,23 '̂

Madrid,'EO d^ Octubre de i9.l9.-~-EÍ 
*-p:\r*eetor g enera l José, del M oral

MíisTEEio m  u  m m m m

DE m m i E m  y  t e l e ^ m f d ^  .

S ecíGíÓN ;DS COKREOS . .
: Eln cum plim iento de la Rea! orden 
■pi^-eedeiito, se ooavoca a oposiciones 
p a ra  ingreso en el Cuerpo de Correos, 

,ml efecto de proveer 1.200 pinzas que 
im  juzgan necesarias para hacer fren-, 
]#e a  las neocsidades,dcl servicio, que 
m  otorgarán a los opositores aproba- 

J á m  en iodos ios ejercicios, por el orden 
m  calificación, a  m edida que sean 

í^rcadas y dotadas o resu lten  vaoarites.
P a m  concurrir a  esta convocatoria 

pmrá necesardo:.
1.® Ser español
2.® Tener cumplidos diez y seis 

,^ños y  no exceder ele tre in ta  "ei día 
31 de Diciem bre próximo. Por excep- 
imón, ios individuos aprobados^ en a l
guno áe los ejcroleios ele ia convoca- 
io ria  últim a, f^odran tom ar parte  en 
!o.S oposiciones, aunque exceaaa del 
lim ito de edad.

O A creditar buena conducía...
? i4.® No tener defecto físico o le-gal
j.iroe le iííbab ílite .para  el cargo; y 
•; 6-.® •: Toner aprobadas en una* sola
rii^nvO'Catoria las asignaturas que cons- 
^U.Ui>en ci examen previo.

Los que deseen tornar parto  m  la 
Voiposioión .deberán, soliciiarlo d.e esta 
;J>irecoión general oiodiantcr insLancia, 
que será entregada en el Registro ge- 
merai de este Centra, caalqiikvr día 
tíábii, desdo la publicación do esio 
ianuncio basta el d ía  2- de Diciembre 
próxim o, a las cIoaco de su ia.rde, en 
icuyo momento quedará cerrado ••el p ia - 
m  dé admisión., A dicha instancia 
iaeompauarán ios «fgiilontes <iociimen- 
tos, sin  cuyo requisito  no se les dará  
curso.:

r i.® Certificación legálizada del ac- 
,ta de B.aoimlento, expedida por el Re
g istro  o iy il ,

: 2,'̂  Oertiííoacióii negativa dei Re- 
.igistro Central d'ê  Penados y Fiebeldes.
' S.®* Certiñcaclóii do- buena conduc-

©xp'edid-a po;f ía Autoridad local
4.<» Certificado justificativo d e lf ia - ' 

•algirno o

-ciclos d.0 oposioión en la  ebova-catorla 
publicada -oí día 31 do Diciembre de 
Í9 1 7 ^y

5.® Declaración por el . interesado 
de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo o destino- de la Administración, 
pública por faltas comoticIa& m  el 
desempeño úeJl cargo.

Cualquier ocultación.-'O. falsedad en- 
estos documentos dará .lugar m  to-do 
iieio'po a la separación del interesado, 
si hubiera, llegado "a ingresar en el 
Cuerpo, y a lahnhabiliíación perpetua 
p a ra  serv ir en Corr-oos, sin ‘liOijuicio 
de ia 'íhCOión crim inal que corresponda.

Antes dci 'día 15 de Diciembre pro- 
ídmo,. esto Centro directivo (le-cretará 
la adoiisión q exclusión de ios so lic i- . 
tantos, y para coiiocimient-o de los i n - ■ 
ie-resadós^ expondrá relaciones-de ios ., 
admitióos .o excluidos en el cuadro de 
edictos dei mismo.

iConira -este acuerdo podrán alzarse 
ante el M,inisiro de la Gobernación en 

■el pla.zo- im prorrogable de diez días-.
É n todo, caso., la admisión quedará 

'Subordinarla ai resultado del rcGonooi, 
miento facultativo. ^

E'i orden en ú íu e  han da actuar ios 
candidatos será  el alfabético de sus 
.apellidos, dividiéndose e n , los slgiiien- 
tes grupos,, qué. se podrá disponer ac- 
túen s-ímuliánoamente:

1.® Los que tongan aprobados el: 
p rim ero y - el .seguníio-cj-ercicio en la 
convocai-mia anterior, :

2.'' .Los aprobados en el prim or 
ejercicio y  en la':misma convocatoria 
re f erida.

3 f  liOs aprobados' en &\ exam en, 
previo Olí: convocatorias an terio res; y ' 

4.® Los que <iprueben el previo ^eíi? 
Cota -convocatoria.

El recoiiocimiento faculla-tivo que 
lia dé preceder a los ejercicios do ono^ 
s ic ió n "se verificará -con arreglo a* lo 
dispuesto en -el artículo 2.® del R.egla- 
mentó orgánico: vigeatc modiñoado por 
el Jleal A lecrelo da- 6 de A gosto . 
do 19J5. -

A lO'S efectos lie la oposición que se 
convoca, serán v a lid as 'la s  pim tuacío- 

• n e s • o-btenidas en los ejercicios a-pro-' 
badogí en la úitimarneiiie eelcbrada, 
de cDiiformií.5ad con lO' dispuesto en la ' 
Real orden do 8 de OcLiibre ac tu a l 

Al mismo tiempo., s-o coiivooa a-los.- 
que .quieran ap:róbar ol examen prn- 
vi'O -exigido- regiameiitariameiiie, como 
necesario para  actuar -en. Ia 'oposic ión ,. 
bajo las condiciones señaladas en eí 
Real decreto de 6 tíe Agosto de 1915.

Las instancias solicitando dicho exa
men so adm itirán en el mismo lugar, 
tiempo y form a que las de oposiiuóii, : 
salvo el acoinpaiia 'm ieiúo -demlocu- 
m enfos -que :no os necesario ,
- La aprobación éel examen previo se 

jYislificará presentando e l  documento 
oorrosp-OTunonte al Presidente de¡ T ri-  
buíiai -do prim or ''ejercloio de oposi
ción, arde el .que corresponda actuar,
Y aid-os de practicar ei ejercicio es
crito.

El ocíLm en que aoi-uarán ios soli- 
eítanles del examen previo será el a l
fabético ÚQ sus apellidos^ subordinado 
a la prelación que so csta-bleco, divi- 
üiéndolo.s en los slgiiientes 'g rupos: 

lú  L os.que iiiía vez aproba-do este 
■examen hayan de actuar en' la op-o-si- 
clón; y

2ú Aquellos que sólo so examinen 
de! previo en esta convocatoria.
 Los qjDrcic,¡os voíteMionáloníos d/'

esta ,oposición empezarán • el día ? do 
Enero •próximo, así oo-rno r <, íel\a i o - 
cha empezarán ios -del exanma [irevio.

:M'a-dri(l .23-'do Octubre d" !ll.
D irector genera l Kuario^

CA ijaa.A ií‘iA 

GASTrí..íuvo (usaruTimA al i>c
ANAÍJSIS GRAMASnUArei. PR.AK » ‘  ̂ '

B.A Y TTUDÜGCUOKU
¡{Elementos de Ariiniótiea.

Lección id  áíagiiLuL OanLuM.. 
IJiúíiacl Numera.'D;ivis'ión del^ númevac 
Nívieracáón. hablada ■ 'V oscrila, Raes 
•circUíraór̂  oe loo númcoes q-'-ebrarlús y, 
decírmi'O'S an cli.O-ar evites ca&ro.s,
r-lé d‘0  rnioToyé iguales. íied'o.coaón dé 
fnaccj;onie3' crúiaiiarias a docimalos^ y  

■ xnec-¥'Ci.rs.a en  sus déloreii-ieo Po-
tonci-a dé- los xiúm-ér-os fraceto-iiairios y. 
iiiixt-cu-.

I/ecoión 2d Algoritmo-s- aritmetieo-s* 
Defi.nioí6ii. Adición -do loo n:úmeroiS cvn--. 
ter-O'S. Priioba-s' de esta oporamón. Al - 
to-rac-ioires d:e 'las sum as por que ex- 
perliiiOiiian los siiniandO'S^ Logariím-coj.;
Idea íreiio-ral -cíe su. propiodacl Mouma 
do m í skloriKi db logari-Lmos. IjArma- 
ción do las t-ablas tío In g a tin o s  por 
el método de las iiiteupolaciioies. .Erac- 
■eiones d:ec:irnalcS. Gómo se O'rrginan; su 
■eraciñ-coelón. fiixrñemeién hablada y ee-, 
crR.a do’ ostas íraceiiOiti-es.

LeC'Ción 3d ' Suslna-ccióri dé fes lu í- 
merciS -enteros. Aiibenaciones quo siifve 
el resto por la que éxpmhmcidan el m i- 
nue/nclo y siistráendo. Pruebas da la 
susitraccióa. Reducción .de fraccione-si 
ordinarias n un  común denom inador 
por el método cu-Jinania y  el del m í- 
iiimc? común n u jiip lo  ótcción (le 
iiiiíá ífacúlo?'!. a otra ár : > oio det-cr- 
miriñ-da, aplica, iones U ‘ (Ge prine/i-' 
pilo. Gub'o; -.formación del cubo d'a Ia.s 
sum as é'o das núm eros y del cíe dm 
fencric!i.a de ¡m mhméís; áífefmolas^ 
de los cubas de doe núm.eros conseoii- 
tivcs. Oaraoteres de exclusión del 
-cubo. Extdiaoción d'e da raíz cúbica do 
las númioros rntoro-s; • teoremia® 
dam-énl.ales de la misma; raíces móbí- 
cas -exactas e i:nconm6nsurabIes deñosf 
nÚDaeraa ■enleroe; aproximación áe ;
■'ías in-í:C6s en menos d-e una unidad y 
de una unidad firücsmmiria dada. Relz- 
c-úbim de ' los • númeroB quebradoB y 
dnoi males en sus dúf eren tes casos. ' • -

I..C'C-eión 4..* MuIiipEc-aclóa d:e los ■
núm eros en teros m  sm  diferentes c.a-. 
ms\ Número do cifras de un prodiic- 
t-o. Alteraciones de un producía por 
las que experim eiiian -sus. factores, ' ;
A:hrevia.cion;OS de la miiitiplicaoiórL - 1
p ruebas do la íniui.ir>Hoaoidn. P r o 
ducto do sum as y d ife ren c ias  in.- . 
di-oadas. Producto Ue vario,s factores, 
(P-dlciiaia de ios jiú^meros cuteros, 
l^raccionas continuar; mi definición. 
Razones y p j '0 0  ore iones por dlforcA*-. ;
cía. Teoría general de las equidiforen,« ■ .
cías. Razcmes y proporcióneos por c o - , . 
ciionlé; teoría general d-e esas propor^ f '
c iones.

Lección 5A Dlvisló.a'-de -los núm e
ros ente-ros e n ' -sus diferentes oasoí?. 
Blvi-slón exacta e inexaaí¡a. Número; de . - 

de un  oohiehie. AllGra-aloneiS tí e'i 
cocivri'úe y res-to por- las que exp.erm 
moií'laa oí d'ivlderid’O y -el cíi:V:i.eo-rí D i- r
visioniOB p-or exceso; -Sumas de -. .f
de j;a diyisiím inexacta. DIviahhv,.cl^ '4.
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É5'uma!s y cl'ifarGB '̂iaS 'indicaaaa ™  
,,izmmero exibero. .Pruebas de ia  íp-p"*. 
'foióa, ideas , generales ecbre los eme- 
ren tes , sistem as de iiiinieraeión. Pe*- 
duoeión día un  núm ero del sistem a ele- 
'iím aP a l de otno- sistem a y.-enra un ex;
■ l:.0 ooií>n 6P Divisibilidad; 

mlabivo'S a la misma, Dívisiibin^i o^por 
^ ,̂-.3, 4, 5, 6, 7, B, P ,^ i í  y 

'.■general de la divi8ib,rlidad, ^roveoii- 
'■mient'C) .para hallar ios oara-cueres: ge- 
inórales de la divlGibaiiclad poryuii iiu-. 
merí) cuak |u iera, AdiC/ión y siisiravoioii 
'do fraociiiones ord inarias y do núm oros 
ídlxdos en. sus diíerentíos eaaoB, M ulii- 
T)I JO dóíi y división , de fes núm eros 
pompIey-OíS;
■ T ecoión 7Ú Máximo común, ciiodsor 
de am  y dn varúos númerosp reorernas 
r-dai/ivos -al máximo común divisor, Lí-" 
mii'te 'díei núm.0¡rio diO tíwiiSioireiS par-a 
iobben!er el'm áxim o común divisor, 
gún,'Gl procedí miento e.Ln.pl‘eo.do,̂  Suma, 
■reísta, moRipricamón y división d-e frac- 
ei'Oriíes. rfeoimales <m sus ■alí-erentos ca -

Lección Números prainos y prim 
:iBO:S entro ¿d. ■'Formación clo iina tabla cíe 

' núm eros prim os; teorem as relatiyos^a 
dos núnior-üs primos, De6-c.or'ip!X.sic'i'óii 
de 110. número en  .sus. factores simples; 
cuadro do diV iono' shíMC"  ̂ co o- 
piie-stos de im roameroúNúme)?o total 
■lile divisores de un-número. Mufelpliea- 
ición y división de fraccioiies ordánaria-s 
y  de núm eros mixtos en sus 'diferentes 
casos. Fracciones de. fraoctón. Pr-oálic- 
:ií> do factores .onieros y fraccionarios.

, ■■ ■ Lección 9ú " Mínimo eum ún m últiplo 
do dbe y de vari.os números'; teorem as 
'nefetivos al m ínimo común múltiplo, 
'xMáxíimo común, divisor y m ínim o oo- 
imÚE múEl'plo. de cioi» .o 'm ás núm eros 
ip'OF e l’ mébcdo de la descomposición 
'en !Su.9.-;.4'actores primos. Goiididones 
Ijíara q.ij0 un,.número divi'da .exac.femen- 
Ltd. a  otro^ deseoittpuest-os. ambos en  isus, 
íáactores primos, P^rogresfenas por dife- 
'ipoixcia; teoremaB íundam entates. S u
blimas de fes iéroiin -00 do una progresión 
Ipor dilercncia. Interpoiación de medios 
diferenoialas.
V Lección 10, Emccloncs. .ordiimrias;; 
cómo ¡se originan. Alteraciones tío una 
Lracción ordinaria por ías .que sufren- 
sus. .términos. BimpMñcaoión de estas 
•fracciones. Cuadrado; • formación - cM 
cuaúradú de la  sum a ,de do-s número© y 
,de la  diforenciia de ios mismos. D ifel 
r.encio.,s die lo-c cii'adra.d'oa do dos niim e
aros co-ns.eciiiivoc, producto de la sumía 
'■’de diois números por'Sil díiíorenoia, Ga«
' racterCs^ de excíusión dol cuadrado.

Lección 11. Ra,íc©s; esiracoión ,d'8 
ila raíz cuad.t'ada de los .núm.eros- en te
ros; teorera-as fundaiiieiiiaíles do la mis
ma, Raíces cuadradas -exactas e incon
mensurables de lo-s núim'eros enteros. 
íA¡p-roximaoión día estas raíces en menos 
ifie unja iirddad y -de iiim unidad f|rac- 
.0 ionnui.a dada. Niim-eros concretos. D e- 
«iucción de iiúmaros complejos a  incom - 

- piejos y víceveinsa. Suma y resta do -es- 
ios núm.e-ro:St.

Ifeeelón 12. S-is.t-emia .aciLigiiio d'e pe- 
y rnadidas. Bistema mé-trioo d.edi- 

mal,  ̂ Difareirbas claisies de unidades. 
Múliiip'fe'S y di visores dio las unidades 
p rin c ip a l^ . Ee'diicqión- dio im m  unida
des a otras -011 oí mismo si atenía. E qui- 
yalotóiaiS^ entro las iinklades prip^cipa- 
leo del slsibema naátrdca y del stisúcima 
arntiguo y viceveAsa, Equivalencias 
^roxwíaxta^,_ ' unidades.,

m-onetarias y . lais . dle , fes principales 
m elones ■ dOr/la Uní óti. Fustal. Rrogro- 
Sho^nm per 'cocferdop teoremas- .funda- . 
raenifeile©, Buma y prod.acbo de .los té r 
minos d'e una pro-grasiió^bpO'C cocien- 
iíx IxEfvppofecióR (lie medios propor
cionales-, . ■

M adrid, 23 de Octubre, do 1919.— 
El D irector gen-oral. Ruano. •

GUESTÍON.ARIO PARA LAS OPO- 
SínD)NE'B A INGRESO EN 'E L  

G üERPO' DE -GORREOB
PRIMEXt GRUPO,

; ifía Postal de España.
Lo-oclón i d —B ltuación  g eo g ráñ ca  

do B epafia,—Límite-s, Cabo-s, Gordi- 
lle ra s . R íos y  -canales íprinGíp.al-e's; 
M ares. P u e rto s  m ás iim por tan tea . 
D ivisión te r r i to r ia l .  E x ten sió n  y p o 
b lac ión . P o sesio n es españolas* .'

Leocióii. 2,L—T e rrito r io  p o sta l de 
E spañaA  Id eas  g en era les  .sobre «la 
red  p o sta ! y su  o rgan ización . Gcn- 
iro6. E n laces, D iatrib tio ión. • S erv í- 
o í o s  do tra n sp o r to  en tre  la  P e n - 
íTisiila. y la s  pos-osíone-s feap añ o la s .' 
• L ecc ió n ' S-d— Provírioia de A lava. 
B.ifi.Ui'Oión g e o g rá ñ c a ,; L ím ites. Ca
pí tal, V ías p o r íasG que so eom un i- 
oa c-on M adíid  y con .]a,s co.pMaI'es 
lim ítro fes . E x tensión . Población . 
IlíO'S; prineúpale-s. Ferrooarrile-S:. Ofi
c inas ÚQ Go.rTep-8 m ás im portanterá.' 
Go-ndnooio-iies¡, úm ovvpm ón, i t in e ra - . 
r io  y é n tre g a s  de. la.s anibulante-s 
de M edina dél Campo á F u en tes  de 
Oñoro y d.o 'Valenoia a  B arce lo n a ; 
de P airna  de IVíailoroa a  Solier y  de 
P a lm a  do M allorca a  S a n ta n y ..
: Le-crión 4P—Los enunoiatío-s en  la  
lección  te re  ora, ..en re lac ió n  ’con la 
provi.n.cia de- AGibaoet-e y ' l a  cunbu- 
ian te  de N íadrid a Irú n /- ' ' ' ■

Le-coión 5.*—ídem ' id.- id . con. -las 
.ele Ai toan t e 'y  am b u lan tes  do Ovie
do fe B antaiidér, de B^iolva a Skn  
J u a n  del P u e r to  y Z alam ea .la R ea l; 
tí'6 G asto llón  -de ia  P la n a  a  C)nda y 
do Y ilia re a l-a  G rao cleL B urriana, 

L ección 6.^™-ídem id, id, con la 
de- A lm e ría ':/ am b u lan te  do Páadrid 
a B a rce lo n a /

L ección 7A—idem^ .id ,: íd« con la  
de Avila y am b u lan tes  -de M adrid a 
-Málaga y de V alencia a  U tiel, ■ 

L ección 8.'̂ —Idem, id, id, c-ori la  
de B adajoz y  am birlan tes de P a m 
p lo n a  _ a .Alsasx.ia, .do Pam plana. a 
C asetas y do P a lm a  de Ai al loro a a 
F elan itx ,

L ección ídem  id* id, con  la  
do B a rc e la n a  y ambub%nie.s de S a
lam an ca  a F u e n te  de San E steb an  
y L a E regoneda, y A lioanie a M ur
cia-.

Lección 10,—'IdCim . id, id. con la  
do B u rg o s y am b u lan te s-d e  B aroe- 
Io-n.a a P ob la  de .Liliet- y A lbate.ra-a 
To-rrevieja,

.Lección 11,—Ide-m id, id. con. la 
de G áceres y am b u lan tes  de M adrid , 
a  V alencia y  d:e L a tGorop.a a. El 
F e rro l, y  de B aen a  a L iique.

L ección ■ 12.-—Ide-m id., id. c-on‘ la. 
de 'Cádiz y am b u lan tes  da Bíadrid a 
Santaiider', G arcagen te  -a Denia, de . 
V ito ria  a E-s-co-riaza y de la  P ueb la  
a  San B ord ils . .. ’ ' -. .
: Lección 13,—Ide-m id. id, con la  ■ 
xle C aste lló n  de I-a P lan a  y am bu
lante- de M adrid_a L a G oruña.

L ección 1 4 ,~ Id em  id. id. coa  la  . 
kloi iGijidaá ilea-l . v de ,

M adrid a^.G íjón, B obad illa  a  O ra -  
nada, de ÍF ún  a  EUzondo, de H aro 
a E zcáray  y  de P o n fe rra d a  a Vilía>«  ̂
blino.

L ección 15.—Idem  id. id. co n  ía  
de C órdoba y am b u lan te s  Ae Medfe í 
ná  del Campo a  Z am ora , Tardien-* ■ 
ta  a  J a c a  y de A lm endricos a Aguí-,i 
las*
’ Le-cción 16,—Idern ídl id. com .l^ .' 
de L a G orutía y am b u lan te  de 'Má- - 
drui a Cádiz. ' ' ' V |.'

L ección íT .—Idem  id* id. co.a ím 
de Guenoa y  am b u lan tes  de B ilbao 
a Z u m á rra g a  y M adrid a iCartage-na. ■'
 ̂ Leooión 1B,—Ldem id. id. con ■ 
de G erona y am.bulante,s de P o n te -  i 
ved ra  a  S antiago, Z a fra  a Hueiva y   ̂
Y alíadolid  a  M edina de -Ríoseoo.

Lección 19.—Idem  id . id. -con. ■ 
do G ran ad a  y am b u lan tes  do M adrid 
a B adajoz, de Moúiiia de Ríq-so4 ;j a. i 

' :ífelanquino-s- y M 'álaga a  Fuen^i^^

Le-cclón 20.—ídem , id  ̂ id. can  1-̂  ' 
do G u a d a la ja ra  y a m b u la a íe s  dé' í 
B líbaa a  La Robla y  de Sevilla a  ik  
lioda,. - .

Lección 2 L — Idem,/ id. id*/ c o i 
la  de . G uipúzcoa y am b u lan tes  de 
L a E nc ina  a AlioaTiic, .Madrid .a 
iodo. P u e rto  de S an ta  Max:ía a S au r 
iú c a r  de B a rram ed ^  ’ v 'V aleuoia 
Rafe-lbuño-L ■ " " -ú;.,' ''Gv

L ección 22 ,—ídem  id. id. ebtí- I s ' 
cio Hiielva y am b u lan tes  de Bilbae^ 
a San Sebastián: y Z aragoza  a  Bar-- • 
ce lo aa . - s - -
■ Lección 23,—Id-e.m id:, fd. con la  
de Huesca: y am bulante© -de - Mcm- 
fo rte  a Vigo, Sevilla a M orón y  da 

■ P u e rto lian o  a M inas de San Quin-. 
iín . - ‘ ^

L ección 24.,—Idem  id. id. con %n -' 
do  ̂J a é n  y am bulan tes 'de '^  B ilbao ^  
BomorrO'Stro, áfelladoiid a Arlz-a f  
G orona a Ban P e liú  do GuíxqIs.- 

Leccióíi 2 5 —íd em  id. id. con ía  
de León y am b u lan tes  do C órdoba ' 
a M aroliona, G erona a  Olot j  G an 
d ía a Aiooy. ' “

Lección 26.™-Ide 111 id. id. con, la  
de L érida  y am bu lan tes  de Boba'di- 
l-ía a AJigeciras, -do Ribadeo a  V iilao- ' 
drid  y de M oreda ,a G ranada.

L ección 27,—Idem  id, id. con la "  
cíe L ogroño y ambiilaiite-s de 
celona -a P o rL B o u , de L in a iv l a Lli 
C aro lina y de M edina do Río-scccv 
a V ílla ió a 'y  V iilada,

Looci<|n 28.-—Idem  id. id. con  la  
•de Luga y ambiifentes de Amorobíe- 
ta  y  P edernales, C alatayud a V a
lencia  y de V illena a  Ju m illa .

Locción 29.-~“Lfe-in id, id, con la  
de Madrid y arnbiirauies de Bilbao 
a  D urango y El o rd o , Tor-raí-ba a 
Boriia, Bcviliá a Iluelva y A nean te   ̂
a D enia, ' ' . T  '

I^ccción 30, — Mem id, id, con,, 
la do' Málaga y .ambulantes de .Mad'ridB, 
a Sayatóii, de"Bilbao a Muaguía y  
-Zarago.za a Bilbao, .oc

Lección 31.~^Mexn id. id. con Xa did 
Murcia y  arntelaiíiífes de Bilbao a Pfen- 
cia, de Zaragoza a Ütríllas, efe Mérida' 
a Sevilla, de Málaga a Coín y dó P am 
plona -a Sangüesa.

Lección 32.~Id'era fd  id, coij.. fa di» - 
'N avarra y am b u lan tes  de Seyilia a 
M inas d-e Cala, de Ma^drid a AÍmorox^ 
do Viigo a  Poíitovedra y de Vigo a  
Santiago , •

LecMón 33,—Id'etní íd, ícL con la M  
...CLeij^ _ .1 m iB É m Á m  •do;
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jGtténca, Flassil a Palamós, Málaga a 
te  ViñueJa y Zarí^oza a Gallud y Sá-

Lección 34.—IcTiem id. id. con la de 
pviedo y ajtibulantes de Tudela a Ta- 
i*a0ona, de Villena a Alcoy, Maiizaim- 
res a Gindadl Real y Granada a Baza.

TJección 35.—Idiem id. id. con la d!e 
Palencia y ambulantes de Palma de 
Málloroa a Manacor, dle Barcelona a 
Ean Juan de las Abadesas, Linares a 

.Puente Ge^il, d!e Ubeda a la esiación 
; férrea do Baeza-Gorreo y de Baeza al 
: .erbpalnüe de La Yedra.

Lección 36.—Idem id. id. con la de 
Ponteveííra y ambulantes de Bilbao a 
Portugalete, Mollerusa a Balaguer y 
Linai’es a Almería.

Lección 37.~-Ideim id. id. con la die 
Balamanca y ambulantes de Barcelona 
¡a Picomoixons; ^Santander a Bilbao y 
yalencia a Liria por Paterna.

Lección 38.— ídem id. id. con la do 
Santandler y ambulantes de Barcelona 
al Empalme de Hositalricli, Valencia a 
VilJanueva d'e Gastelhip y Hiielva a 
M inas de Río tinto.

Lección 39.—Idem id. id. con la de 
Begonia y ambulantes de Ma d̂rid a Va-, 
lencia d'e Alcántara/Gijón a Pola de 
Labiana y Salamanca a Peñaranda de 
Bracamonte,

L ección . 40.—Idem id. id. con la de 
Sevilla y ambulantes do Bilbao a Cas
tro ürdiales, Lérida a Tarragona y 
Valencia a Liria, por Manises.

Lección 41.—Idem id. id. con la de 
Borla y am bulantes de Valencia, a 
Bétera, Almorchón, a Córdoba, Se
v illa  a Garmona y Madrid a Colme
nar de Ore'ja.

Lección 42.—Idem id. M, con la de 
Tarragona y ambulantes de Bilbao a 
Vátaaseda, Valencia a Alcoy y Cádiz 
a Jerez de te Frontera y Sanlúcar -de 
Barrameda.

Leccióin 43.—Idem í-d. id  con la dle 
Teruel, y ambulantes de Peñarrpya a 
Fuente del Arco y de Astorga a *Pla- 
«encia.

Lección 44.—Idem id. id. con la de 
Toledo y ambulantes de Barcelona a 
Igualada, Peñavroya, a Conquista y 
Banfander a Oiiíaneda.

Lección 45.—Idem id. id. con la do 
Valreneta y ambulantes de Reus a Sa
lón, Vadollano a Linares, Valdlepefías

Pueríollano y de Santander a Liér- 
ganos.

Leoción 46.—Idem id. id. con la do 
Valladolid y ambiilanties de Zaragoza a 
Cariñena, Valencia a Silla y Cu llera y 
Oviedo a San Esteban de Prayia.

Lección 47.— Idem id. id. con la de 
Vizcaya y ambulantes de §elgua a Bar- 
bastro, Guadajoz a Car-mona, Gáccres 
ta Zafra y Palencia a Villalón.

Lección 48.—Idem id. id. con la do 
Zamiora y ambulantes d’e Soto del Rey 
a Ciaño, Santa Ana. Puebla do Híjar a 
Alcañiz, Cortes a Borja, de Murcia a 
Baza y do Pamplona a Ban Sebastián,

Lección 49.—Idem id. id. con la de 
Zaragoza y a.mbulantes de ViIIabona, a  
Avilés, Toral de los Vado:S a Villafran- 
ea dlel Bijerzo, Arroyo.de Malparí, i da a 
€á;Cei**e.s, de Barceíona a Caldas de 
Montbuy y de Huiciva a Tbarsis.

Leeci ón 5 O.—P, j^ v i nc i as d'e Bal o a - 
res y Canarias. Situaci(m e-eográfica. 
M as que las forman. CapPrdca. E x
tensión. Población. Ferrocarriles. O fi
emas de Correos más importantes. 
Conducciones terrestres y marítimas 
íiaeionaJes.

. l i c i ó n  51.—Marrue^r% 0% inas do

España en el Im perio y en las pose
siones españolas d'e la costa septen
trional d;e Africa. Enlaces entre estas 
oficinas y la Península. Gondhicciones 
m arítim as. Andorra.

Legü^lación del servicio interior.
Lección 1.* 'Concepto del Correo: 

nj&oesidad social de este servicio. Mo
nopolio del Estado en general: su ju s 
tificación. Servicios propianiiente pos
tales, sim ilares y bancarios. T erritorio  
ÍDORlal db España. Fuentes de la le- 
gi,slaciün de Correos. Objetos que el 
correo transporta; cuáles no puede 
conducir y extensión do su monopo
lio. Tipos d¡e pr-ecio y peso íJi'e la co
rrespondencia para  las provincias del 
■Reino.

Lecci(5n 2.* GoiTespoiicIencia que 
piied-0 ser conducida por particulares. 
Contrabando de la correspondencia y 
sanción penal. Diversos sistemas /o  
franqueo de la correspondencia y cuál 
es aplicable a la del in terior del Rei
no. Medios adlmitidos en España para  
el franqueo de la correspondencia. 
Gondicioñes para  la circulación de la 
oornespondencia cuando faltan  a la 
venta sellos de Correos. Tipo de p re 
cio y pesó, de la correspondencia para  
las bosesiones españolas del Golfo de 
Guiñea.

Lección 3.*' Propiedad de la correas-., 
pondencia. Facultades del rem itente. 
Form alidades para recuperar o reex
pedir la ordinaria o la certificada, la 
ño franca y la, oficial. Derechos del 
d estin a ta rio  Becñeto sobre la  corres
pondencias. Cartas: su definición y 
caracteres que distinguen esta clase 
d’e correspondencia.

Lección 4.* T arje tas postales sen
cillas y dobles: oíiciaJes o elaboradas 
particularm ente; condiciones para su 
circulación. Tarjetas ilustradas: d is
posiciones especiales referentes a es- 

/ tas tarje tas. Periódicos:' su definición. 
Parto  m anuscrita que piiedcri eonte- 
ner. L ím ite de peso d’e estos envíos. 
Im presos: su definición; indicacioñes 
mamiscrita,s que pueden coníener.

Lección 5.“ Oondicioncs que lian de 
reu n ir los impresos para  su oircula- 
ción: m anera de proceder cuando se 
tra te  de eludir la ta r ifa .d e  ininrosos 
del in terior d'e la^ poblaciones. I.>fmib:s 
de peso y dimensiones de los im pre
sos. Cintas cinematógráfieas. Papeles 
de negocios; definición de los mismos 
y condiciones para  &u circulación. 
MuC'Süns de comercio: condiciones p a 
ra  que puedan circular según sus d i
versos estados. Indicacionos m añus- 
critas quio pueden contener estes en- 
\íog: lím ite do peso y tamaño de las 
m uestras. Medicamen'fos: condiciones 
pam  su admisión. Objetos en grupo: 
condiciones de envío y tarifa  aplica
ble a los mismos. Buzones. Horas do 
servicio en las oficinas.

Lección 6A—Fraiiiquicia; á qué c la
se db eorreuoondencia alcanza este 
ffcivii cgiov — /Gorreebondunci a oHuial; 
caraetleres! qiió la distinguen y oon- 
dñcioncs que ha de ncunir para su c ir
cuí ación; formalidades para  ser adm i- 
fida en Correos esta corresppndeTicia. 
Gondicion'es do admisión, y envío de 
los dO'Cnmeirtos electorales',* pliegos^ de 
loiíj&ría y avises,do giro mutuO'..—Cau
sas de oficio y autos, de pobre; roqui- 
siitos para  su circT.iliaciótnv

Locctón 7.'—Valor y color db los 
.sellos db cor reos qi-ie m  usan actual- 

■ mente-, — >Sic]lo6 para pli servieioi ^del

giro.—Iniífti-lización de. los sellos do 
correos y respaldo de la corresponden
cia.—Gorrespondiencia nO' franca o in-- 
sufic i entem enlie f r  anqu c acl a ; p r O'C eü i -   ̂
mi.ento que se sigue con esta coi'res'- 
pondencia cuando va destinada al in 
terio r del Reino y  en las rclaeionea 
con las oficinas españolas en M arrue
cos y di8] Golfo de Guinea,—Registro 
de los correos.—^̂ ^Manera de procted'cr. 
con las miiestrag del extranjero, so*j 
mcitidas ai pagO' de derecbost arance
larios.—IdíGm eon b>s objetos eerratíos 
(cartas u objetos •asegurados) en los 
quie se- sospeche que cointi'eii'en. obje-. 
tovS gravados en el Aranec].-—D eten
ción de los correos.—Idem de la co
rrespondencia.—Expedición de la o r
dinaria.

Lección 8A—^Admisión y expedición 
de la correspondencia ¿crtiñcada.—- 
Idem de las cartas con valor d calorad o-,

íiección 9."—Reexpedición de la bo-. 
rresipondenciá en gen era l— Gorrespon-, 
dencia conducid’a en buques p a rtic u 
lares; derechos' exigibLes por esto ser
vicio.— '‘V ayas” ; ro.d¡acc-iÓn, y re f ro n -  
do de los mismos.—Franqueo de la 
corrOiSpondcncia con sellos servidos o. 
falsos; sanción penal y pKx'odim,ion- 
tos que so siguen en. estos casos.—^En
trega d e- 1 a co rr  c spo: n-dtenc i a o r á¡ nar j a .

Lección 10.—'T arjetas de identidád; 
inslrucciones paro, la expcndición, uso, 
validez y anuiación de las mismas,— 
Lista; qué correspondencia puede ser 
entregada en Lisiín y formal id adiesc coa 
qu'6 ha dn veriílcársie la entrega.—■ 
Ápartado oficial.

Lección 11 .—Derecho do d is trib u - 
ción de la correspondencia a dom ici
lio; neorganizaGión de este servicio.— 
Correspondencia sobrante y caducada; 
m anera de proceder con la misma en¡ 
uno y otro caso.

Leicción 12.— ^.Atribiic iones db loa 
Gobernad oixs civiles en el ramo do 
Correos.— Idem de las Autoridades j u 
diciales.— Gorrespondencia certificada; 
su definición y  condicioriies- que ha de 
nsunir.—Objetes que pueden .certifi
carse; dierecho de , certificado.—Hojas 
de aviso.—Eirtrega de los C’OrOfioado-s 
die uno a o ír o eaupleado o conlraüS' 
ta  y a tes dcM lnatarios.

Lección 13.-—Aviso de neioibo de los 
certificados.—Reclamación de los ce r- 
tifiicaxlosu—’Resiponsabiilidad de los em
picados por el servicio de certificados 
sin deollara.ción de valor; su ciíerre y 
condiO'ione>.st especiales, según su c la - 
sie.—ReiSponsabilidad de la Adm inis
tración por estos- certificados; cuantía - 
de la indemnización abonable a los 
interesados; eircunisitancias ; que a n u -  o
lan el derecho a la indemnización.—• |
Gertificados sobrantes.—Despachos te - r
legráficos y •s-oimafórices; iadmisión, 
curso y entrega de los mismos.

Lección 14.—Valores en jmeiáiico; 
condiciones dle c ie rre  y envío; .-líimito 
de la declaración y die p-eseq franqueo 
y certificado' de ¡estos objetos.—E n tre -  
ga a los de^stinatarios:.—Responsabi
lidad d’e  la  Administravción por este 
servici'O y  casos, en. qiiie cesa,— Gorr'CS- . f  
pondencia asegurada; su d¡efirj.i.oión-; 
pariicularidadies que la distinguen do , 
los certificados , sin  dieclaraaióix de va
lor.

Lección 15.—'Cartas con valores dc- 
ctarados;- oonrDici'Oiiíes de admisióiq :
c ierre  y envío; valores asegurables; t
lím ite die .la cteclaracióii ; dereolms de 
■SiO'guro.—Libros talonarios do valores. 
BateUó*ósq su o>liriición y  uso de j|q®
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an is in o .9 .—^Idem id. die los boietm es re -  
fí'úm’enojs de eíitre-ga.

Lec4: îdn 16.—Entrega de las parías 
con valoi' dieelanadd a los desíinata- 
•riiC'S; diferenites manieras de veriñcar- 
ila y cómo se prociede eir cada caso.— 
Responsabilidad de la A d m i n i s t r a c i ó n  
Ipor el servicio de cartas con ya- 
. ior declarado- y casos ei].- qnie aquélla 
cesa ; daclariaoiün fraudulenta,—Valo
rea d e c l a r a d o s  en fondos públicos; !í- 
mi'te de la declaración; derecho^ de 
sieguro.

.Lección 17.-—R>esponsabiIidiadi de la 
Adm.111 isíración por sel vícrvicio de car- 

con fondos’ públicos; formal i dâ d 
•.para liacerla 'e;fe>cti\ .̂.—Plie-gos oilcia- 
:des con fondos p ú b lico s;' condiciones 

''d o  admisi-ón y 'c u rso  de los misimos; 
jíi'espoins-abilidád de la  Administración 
ipor o-stois pliegos.—Objeitos asegura- 
'"d-os; condiciones de cieiTo y envío; lí
m ites de peso y diinensioiies; re-spon- 
tsabii'idad do la Adiniinistración por el 

se rv ic io  de objeíos asegurados; lím iíe' 
de la declaración sobre estos objeíos; 
portiss y derecüiós de seguro.— Corres- 
P'Ondonc'ia asegurada sobraníe; m ane
ra  de proceder con la misma,

Lecciiiii 18.—PaqueíGS posíialics en 
el ín íe rio r dol Rie-ino; !axtensión axitual 
do este seryioio.—Co-ndiciones, medio 
y precio del franqueo 'en los paquetes 
postaíCiS!; luniíe do peso y dimensio- 

inies; condicionéis de admisdóii y envió 
segi.in los casos; ' avisos do recibo.— 
Objetos excluidos de este servicio; 
cómo se prQced'e cuando so sospeclia 
;que el contenido de un paquete puede 
se r distinto del consignado en la de
claración.—Piaquetes con valor dccila- 
rado; sus condiciones especiales:; lí-  
in ite  de la declaración; derecbos de 
seguro.—Paquetes contra r»eombo'lso; 
diereclio especial que devenga el re - 
'embolso y modo- de hacerse éste efec
tivo.

Lección 1>9.—rTransporte de los p a 
rque tes postales',: déspacih o en Áduanás, 
según los casos.—Liquidación de los 
dérechos aranoelarios; cuenta que lle
va la Dirección general de Correos de 
ilos gastos que  por todosi conceptos 
ocasiona cada paquete'.

Lecciión 20.—Entrega de los' paque
tes postales a los destinatarios; rreex- 
pódición de es-íos envíos.—^Paqueites 
d'etenidos y .sobrantes; derechos d.e los 
1 emiten tes -sobre dichos paquetes, y 
m anera -de procedier con los’ mismos, 
según . lo.s casos.—Reemlbolsos.— P er
cepción, envío y eiitrega de su im 
porte.  ̂ .

L eg ió n  21.—^RiGspoiisabilidad do ía 
'Administración por el servicio d e  p a 
quetes postales y por la entrega de 
lo-s reombolsos; cuaníía dO' la  i n d e m 
n i z a c i ó n ;  casos en íque 'Ces-a la res- 
ponsabi'lidad d e  la Adíniiiistración e n  
este servicio.—^Bascs para  el establc- 
cimientiO de dos paqueíos postales en 
el i n t e r i o r  de la Peixínsulá.— G o r r e s -  
pondoncia urgeníe; extensión de o s te  
servicio; qué objetos p u e d e  a p l i c a r -  

,-se; seJlO'do. urgencia; déreclios de e n 
trega; d is ip o s i'C io n e s  especiales para  el 
curso- do lo s  objctío.s iiLgcníeo,—E s t a 
d í s t i c a  do Gorróos; su o b j Lo, f o r m a  
y _ épocasi- e n  ique se- veri.fica e s íe  señ- 
V ic io  por las O’ñ c i n a s  del i^amo.

Liscció-n 2A—-Datos que debe conté- 
ber la^esiadusíica de Gorreos y cou)- 
p ar.ac i ó n qu e en Ir o i <j s m i s m o s d eb o 
!6stabIcc8Tae. M aterial: enumeración
dbl especial d'o Correos. Qué libros de- 
ÍLoa lieya^ ÍM  4 ó m jniBtra'Clones

cipales de Gorreos y cuáles las Esta
fetas. Impresos que se utilizan en Co
rreos y ,su aplicación.

Lección 23. Sellos que se usan en 
las oficinas de Gorreos: su aplicación. 
Formalidades con que debe hacerse los 
arriendos de locales para oficinas de 
Gorreos. Gastos de traslación de las 
oficinas y de obras y reformas en lo
cales propiedad del Estado. Pv,end¿ción 
de cuentas por todos conceptos.

Lección 24.—Organización del Cuer
po d!e Garrees: categorías y clases d'e 
los emplieados que lo componen y 
sueldo asignado a cada uno. Organis
mos en que se subdivido el Cuerpo para 
la práctica de los servicios-. Tipos de 
precio y peso para el franquea die los 
objetos que circulan por el interior die 
las poblaciones.

Lección 25. Ingreso en el (Guerpo 
de Gorreos; requisitos para poder con
currir a las oposiciones y al examen 
previo:, materias que comprende 'los 
distintos ejercicios. Modo de verifi-^ 
earso éstos. Organización del Oentro 
directivo. Atribuciones 'del Director 
general. '

Lección 26.—Asuntos en que entien
de cada Negociado de la Dirécción ge
neral. Junta de Jefes: oonstitución y 
funcionamiento de la misma; asuntos 
en que entiende. Atribuciones y debe
res del Subdirector. general. Idieim de 
los Jefes de División.

Lección 27 —Atribuciones y d'eberes 
de los Jefes de Negóciadó en la Direc
ción general. Idenx de los Oficiales de 
la misma. Trambáción de expedientes 
en la Dirección general.

Lección 28.— Inspección general: su 
objeto: organización de la misma; 
atribuciones y procedimientos.

Lección 29.—Tribunales de honor: 
asuntos . en que entiende; elección 
y funcionamiento de -estos tribunales. 
Adiministráción provincial: su Reor
ganización.

Lección 30.—A iribuciones y deberes 
de los Administrador es principales.

Lección 31.—Atribuciones y deberes 
de los Interventores de las Ad'minís- 
tracioneis principales. Idem de los Oñ- 
ciales de las Ádministraciones cita
das y de los Administradores de las 
Estafetas. Prohibición referente a la 
venta y ropresentajción de periódicos. 
Requisitos para poder ser destinados 
a la Dirección >^eneral los individuos 
del Cuerpo.

Lección .32.—Personal auxiliar y  
BubaUerno: sus obligaciones. Tipos de 
precio y peso de la- correspondencia 
die y para Marruecos, según proceda 
de o sea destinada a la Zona de in- 
ñuencia española, a la Internacional o 
a la f r a n c G S 'a .

Lección 33.—Formalidades con que 
deben hacerse los contratos de, servi- 

, c ío  do Gorreo-s. Servicios que pueden 
contratarse por concurso. Servicios 
exceptuadlos de los requisitos do su
basta y concurso y formalidades con 
que deben coiitratarso en cada caso.

Lección 34.—^.atribuciones y debe
res de los Habilitados del personal y 
de los gactoKS db oficio en las princi
pales. ídem de los Adanmistradores tío 
Estafetas ambulantes y de los emplea- 
dc6 adscritos a las' mi si ñas. Emplea
dos agregadbs a las expedicienes am
bulantes.

Lección 35.—Organización de las 
carterías urbanas: ingroso, nombra- 

j | ú s e n - a r a c i ó n ,  faitas, .

castigos, necompensas, licencias, Julji-! 
¡aciones, eto. v"  j

Lección 36.—Deiberes dje ¡«os carneros 
distribuidores. Recompensas a ^  
Plfeadng^de Gorreos por servicibs e j-' 
traordinarios y formalidíaides para c o n -' 
cederlas. Nombramiento y “T1íuIm*Í 
tomais de posesión. !

Lecqión 37.—Ascensos, jubilaciones, ’ 
lioencias y  excedencias del personal dio 
Correos.

Lección 38.—^Montepío C o r r e é ;
creación del miismo y dfepósiqioné» 
que regulan m s  beneficios; escáíat m  
las pensiones que pueden d is fr u ta d ;  
“Pagas do toca”. Disposiciones disci
plinarias': clasificación y numeración 
dje las faltas en que pueden incurrir los 
empleados de Correos; correccionesi 
aplicables según las faltas. Górao 
castigan las cometidas por lo>s funcio
narios que no formen parte del Cuerpo.

Lección 39.—Proctedimúento adml-' 
nistrativo para la imposición a los 
empleados de Correos de las diversas: 
correcciones que marca el. Reglamen
to : partes dq que conskin los expe
dientes que se instruyen sobre faltas 
en el servicio. Expedientes y proce
dimientos a qti' 0  dan lugar las faltas 
cometidas en el servicio de Correos 
por los empleados de Telégrafos. Re
cursos que puede utilizar el empleada' 
contra las neisoluciones que le impon
gan las correcciones reglamentarias y  
casos en que proc-ede presentarlos. Ba-' 
ses para la reforma de la tarifa del 
interior del Reino s e ^ n  la ley dé í 4 
de Junio de 1909.

Lección 40. Obligaciones y  dere
chos die los contratistas-conductores 
de correspondeneda en e l desempeño 
de sus servicios. Casos de responsabi**» 
lidad de los contratistas de conduccio
nes por faltas en el servicio y -cásti- 
jgos que se les impone: forma de íMi- 
cer efectivas las responsabilidades ea¡ 
que incurren. Bases para la re&rcaai 
die la tarifa para el interior de las p o - ! 
blaciones, «egún la ley de 14 de Junií»; 
de 19G9. i

Lección 4 1 .—Expendeduría de sellos; 
en las Administraciones do Correos; 
•SU establecimiento y organiización,: 
premio de venta y fines a que m  apli
ca. Principales bases de la Socied'ad 
benéfica de empleados de Correos. Gi
ro postal: concepto de este servicio.

Lección 4 2 .—Indicación de los ser
vicios que tienen por baso el Giro 
postal; origen y destino die los giros. 
Modo di0 formalizarse los gir-os por la.s 
oficinas. Tarifas para el Giro, Libros 
talonarios: su descripción y uso; ma
nera de proceder cuando se inutiliza 
alguna de sus hojas. Sellos especiales 
del Giro: su uso y forma de u tili
zarlos. .

Lección 4 3 .—Gdros al portador, Avi-. 
sos de recibo; formalización de los 
mismos. Giros por telégrafo. Requi
sitos con que deben cursarse. Inter
vención de los carteros i’urales en los 
servicios del giro; recibos provisio-. 
nales.  ̂ , - ¡

Lección 44— Giros urgentes. Or
denes de pago; curso do las m is- , 
mas-; plazo para hacer efectivos los 
gíro-s; modo de efcHctuarsp lo-s pa-; 
go.s y requistlos para la entrega dé' 
sus im portes según los giros y los 
destinatarios. Entrega íE' los giros  ̂
a domicilio. , '

Lección \45,— Î l-odo de fprócedey 
« a u d p  dná^jp al 4 ^
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‘tmatariOo D ife r e n te s‘libros que lian 

llevarse en las oñoinas para el 
m vvio io  del giro. Contabilidad para 
jo-is sellasi. Procedim iento qiio ha de 
i^eguirse euando >ío,s giros no piie- 
deri ser entregados a  los destina- 
iar io s; facultad de los rem itentes.

Lección 46.---Giros sobrantes ;; 
^naanera de proceder con. lo e  niiS'- 
rrnos; pr'opiediad do los gi-ros;: su  
‘eonsecaenoia; cóíyiq pueden los cx~ 
^eelidorcB. hacer valer' sus deréelios 
a ía  propiedaci de io s giros. € a m -  
pió  de reáidenoi'a dé lo s  destinata-' 
3*108; situación  de fondos por la D i- 
frecoión gers?erai. Peticiones de fon- 
‘iáO'S; cuenta sem anaí de ios ex is-  
¡tentes en las oñoinas; form alidades 
para la fem osa de fondos. Potioio- 
paes de fondos en casos -de urgen- 
'iem.

I/ecoión 47.—A rqueos qiario.s r e 
lac io n ad o s  con el •■servicio del g i-  
;ro. O bligaciones y re sp o n sab iiid a - 
ides tíc ios A dm iriisiradores y em - 
ipieadoa in te rv e n to re s ; a qu ien  co - 
ÍTOSponcle la  in tervención . C uentas 
imernsuales; mO'do de p ro ced e r en 
á?acla oñcina  según  su  clase. R-endi- 
i'Ción de €  lien ta s  a J P r  ib an a l ú& las 
jdel Pieiao. C uen tas de m ovim ientos 
iiie fondos; cargo  y d a ta  en las m is -  
jíuas. ,  ̂ •

■Lección 48.—^Cuentas de efectos  
del giro; s-ii cargo y  data. Autori- 
MOión de tas cuentas de fondos y 
fie efectos. Requisitos para el en- 
yío  deL efeotiva monnCmáo 'pov  in - 
Versicm de sellos del giro, Férdi- 
idas de'órdories de pagoi ficspoiasa- 
ibilidatí de la  Adrriiniet,raoión por las 

■eantitíades giradas. B onos postales;;
c la s e s ; v e n ia s  de los b onos; ta -  

> ifa  de derechos so b re  los m ism o s; 
(ícequísitoe p a ra rla  validej^ d é lo s  bo- 
íitioá; proc-edim ienío en casos de 
[íRiutilíKame a lg ú n  bono ; m odo de' 
iie-leotuarBo ■ los -pago-s; caducidad  de 
jáoa banO'Sv
i . L eeeión 49.— P érd ida  >de honoS'. 
llíib ros y cú'Oritas re lac io n ad o s con 
•je! serv ic io  *do bonos certiíicados 
% ravaclos ecm reem bolso . E x ten sió n  
(tía  e s te  • serv icio . D eroclio de reom - 
íbolso . L ím ite  do la  canticlad reem - 
; bol sable-. 'Gondialones da adm isión  
[ f  'envía. E n tre g a  a lo s  d e s íin a ta -  
rrios. E nvío a  lo s rorn ite iites del ira - 
:POfte ded ree-mbolso. R eexpedición 
[ida los certíücaílp s con reem bolso . 
^^espO 'nsabííidad d e  la A dm inis-ira- 
’ioión y de los em pleados p o r este
)S*DFVÍDiO. (

, L ección  50,-—C aja P o s ta l de Ahó- 
ír ro s . Gan-oepio,; necesidad  o im p o r- 
'liano ia  de este. /Servicio; s is tem as . 
iprecIorriinaRtes eu  la organ i/.ac ión  

jd e .la s  C ajas do Aliorrofr. Ciutl es el 
ad o p tad o  en Españ-a', De la s  libre.- 
ítas. De ios v o lan tes  d'c ah o rro .

Lección  51.—De la s  p rim e ra s  iin -  
posio íones. Do la s  segundas y iil-  
iierioros im p o sm io rie s/D é  -lO'S re e m - 
|)o lsos ca  g en era l.

Leccicúi j5í2.—R.e;Irrtegros a m u 
re s  casadas.. ídem  a .menores, 

dem. a rec lu so s 3/ asilad o s, laiern a 
Sncapae-ítados^ IcieiTi rx Boeieciades, 

>con re.lació.rL á oarti!ia.s cond i- 
!Slaaada-s, Idem  -a la  v is ta . Idem  a 
iresideuFcs en el ex tran je ro , ídoin 
^ o r  te lógrafo . .Idem por m u erte  del 
r-rtitUiíaro Su-spenstón de x^eintegros. 
fieem b o lsd s po r poder.
' Lección 53 .'—De  I0 8  !rxteres8s.>'.De 

anual de ■libretam De ia

co m p ra  de v a lo re s  p o r cu en ta  da 
lo s  ti tu la re s . De fas relaoione.s -en
tre  la  C aja ÍE istat y  el In s ti tu to  Na-  ̂
é ional de P rev isió ii. De las t r a n s 
fe ren c ias  e n tre  lib re tas .

Jiccción 54.—De la  con tab ilidad  
en .las oñclnaB de C orreos. ídem  en 
Ipi A 'dniiiiis[ración C en tra l de la Ca
ja . Da ia función  gen era l de la C aja.

Lección 5 0 —De-1 Consejo da Ad
m in is tra c ió n : su o rg an izac ió n ' y
a trib u c io n es. Idem  de -v ig ilancia: 
su  o rg an izac ió n  y ■atribuciones. DeT 
A tím iiilsírador g é n e ra i ; su s a tr ib u 
ciones y deb-é’res .

I.«C‘caion  56.— ila coii|l.adiii'ía: 
su  c rg a n iz a c ló n .y  funciones. De la 
T e so re ría : su s funciones. De las 
oílo-inas da C orreos en .su re lac ión  
coa la Gaj-a, .

SKUUNDO GRUPO..

Geografía .postcil imíversaL  
Lección i A--Descri-poióii física, 

del globo te rrá q u e o ; s u s . co.niin-on- 
tes  y pa rte s , en  que esto s ac clivi- 
d e n .; Océanos, , m ares  y e s ira c h o s  
p riiio ipaies.

Le-cción 2.'̂ — D eecripcíóii fís ica  
de E u ro p a ; lím ites, m ares  y golfos 
m á s  im p o ria iitc s  que h an a ii su s 
c o s t a s p e n í n s u l a ,  cabos a is las  
p rin c ip a ]03; cordiii:ora.Sj ríos, y la 
gos, i .

Locción 3d—D escripción íísi-ca de 
A sia .,Id em  id. Ul

Lección 4.*—Idem  id. de A frica, 
ídem  id, id.

L m eló R  5.*—Idem  id. de A m érica, 
Idem  id, id, • . A ■

L ección  '0.^— Ocoanía. 'Su s^itua- 
oióíi- y p a r te s  -en que ,se  subdivide. 
A rch ip iélagos  ̂ c  is la s  m ás im p o r- 
tantoB do c ad a  una . .M ares, golíO'S, 
'p en in su las; co rd ille ras, .ríos ’ y - la - 
■gos.

Lección. Td-—P aíses  qiio compren-^ 
de E u ro p a . S ituación  de E sp añ a  ooik 
re lac ió n  al s is tem a  genera l -de co-'̂  
muiiicaoionejsi p o s ta le s  deí (íloho. • 
P a íse s  . de cuya mediación- tiene 
p riiic ip a lm eid c^q u e  va le rse  y re ía -  • 
clones p o r  las que puede .survir. de 
iiitc rm o d ia rla . Oficinas de .-cambio 
e sp a ñ o la s ; ind icación  de los p la n to s  
po r donde, sa le  de E sp añ a  la  co
rresp o n d en c ia . ■

Lección 8 .®'—.Países de  E u ro p a  
que  sostierm ii el ación d irec ta  con 
E sp a ñ a  p o r  m odiaolón de F ra n c ia . 
D rgcrozacióri .del servicio con e-stos 
5) M s . O .fie i n a. s q u e v o r  i ñ c a n y d e s ~ 
p r rb u s  que cam bian  o dirlgerí im as' 
a ^aM' s -siu -ser correspondíd .as, 

Lección 9d Manera de reraitir la 
correspondencia a lo-s países de E uro
pa que no reciben envíos directos de 
todas las oñoinas de cambio más im - 
partaiites de España. Naciones m edia
doras para-^ este servicio, y despachos 
en que se incluye la correspondenoia. 
Conducciones m arítim as más impor^ 
antes dcii Mediferráneo., Pimíos de sa
lida y íérnilno; escalas principales.

Loccióíi 10 . Francia : su situación, 
límites, capital y poblaciones más im - 
poríantes. Monaco'. Vías que se» iitili- 
zuD. en España para  expedir corres
pondencia & estos países, y  despachos 
en que .se incluyen.

Lección 11 . Gran Broiciña: su si
tuación, ¡Imites, capital y poblaciones 
más iroporianies; sus posesiones •en 
Europa. Vías que utiiizá España para 
expedir coric^í^ondenoia, a estoa paí

L más imipoctantes que signen lar
,.del GaiíAl'de Suez; escalas prinei'--

ses. Oficinas de cambio -que la cursan 
•y form a en q-iio lo veriñcam.-

Lección i.2o IíOs eimnciados de 
jloooi'óxi anterior respecto a Bélgicuq 
Países Bajos y Gran Ducado de- L u^  
xemburgm

Lección 13, Idem: id. id... a  Suiza.
Lección í4. Idem M, íci >a los E r

taños EscaDdiiia.v.os, . -
, Lección 15, Idem id., id. a Rusia.

Lección 16, ídem Jd. Í(L a los
lados Danubianos,

.Lección 17, ídem  M, id. a  P o rtu g a l 
T urqu ía  Europea,. Montenegro j  Al-, 
bania.
 ̂ Lección Í8, Idem M, Id, aD recia .

Lección 19. ídem ííL icL a Ita lia  y.. 
San Ma.r.ino,

Lección 20, Alernania:^ límites, E s
tados que lorrprende, copitai y pobla
ciones más irrqacrtantes. Vías que- uti-* 
liza S ^ a ñ a  :pam 'expeclir .coAespoxi- 
dencia á  (ss c -país: jílciuas <de cambio^ 
que ia cúrsan y form a -on ..que dio/ve
rifican ,'
. Lección" 21 . Los ■eminc.i.ados d e j a  
lección an terior respecto a. A usiria- 
Hungría, Principado de-  ̂L iechstens- 
tein, . ' ' c; ‘r • '.;l

Lección 22. Reglones y- países qua 
com-prendo- A;sia. Oondiiccion.es maríti,« 
mas' 
vía,. _ 
pales.

Lección- 23. Rusia .Asiática, B.egio- 
nes que -comprende: poblaciones m ás 
imip orlan tes; Vías p ara  -enviar a estos 
p-aíses correspondexicia «do España. Ofm 
•ciñas 'de cambio m ás im portantes-quo 
la cursan  y despachos en que se- in 
cluye.

Lección . 2 4 . Los enunciados en Im • 
lección 'anterior, respecto: a T urquía 
Asiática.

Lección 25. Idem id. ícL a A-rabia,
: Lección 26, ídem íel id. a la india' ■ 
Británic-a,- Beluc/hístán, B irm ania j, 
A déú y  sus  depondeneias.

Lcc-ción 27. Pérsia y ' A íghanlslart 
con H erat: Límites, capitales y p o l o ] ^  
c.iones 110,ás imporiaxites. .'Vías que ui.í.w 
liza España par-a 'esped ir correspon-^f • 
dencía a estos- países; oñcinas de cam 
bio -más im portantos que la cursan y ' 
despachos -en que so incluyo.

Lección 28. Jampón, Corea y Si-anir 
límites, capitales y poblaciones m.ás 
im portantes. Vías cine utiliza España 
para  expedir 'correspondencia a cst-o-s 
países; ofíoinas de cambio que la ciir-^ 
san  y dos-xmolios en -que .se incluye. 

Lección 29. China, ídem id. id:. 
Lección 30. Posesiones y Protccto'-^ 

rados ingleses (exoepluanda los cnun^ 
ciados en la lección 26), franceses, por-¡ 
tuguese-s, alemanes y helénicos en Asia» ■ 
Vías que u tiliza España para expedir
les üorrespoíidcnda; oíicinas que la  
cursan y despachos en que se incluye» 

Lección 31, - A frica: principales re-.

tienes y países que comprende. Con-- 
ucoioiies n>aríiiinas más im portantes 
que se-dirigen a las costas occidental 

y meridionru do Africa: puertos da 
iída y iórniíno; escalas principales.

Lección 3.2. Egipto-, Sudán anglo- 
egipcio y Abisifíia: -límites, capitales 
y poblaciones -más importantes-. Vías 
para  expedir co-rrespondonoia desdo 
España *a cs.tos países; •oñclnas de 
cambio que .la eui-san y despachos en ■ 
que -so inoliiyo.

Lección 33. B orbería: Países qus • 
comprende, límites, capitales y p ob la -; 
ciones más . im portantes. ■Sahara, M au-/ 
rítan la  y  Sudán fraacés...
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nrlCilios españoles ele Sabara; su^ré-;!; 
gimen p o sta l Vías para  el curso- de la b
■ ííorrcspaHClencfa desdo•• España a os 
países; oñcinas de cambio, que iu e .;r-
Smi y 'deapaebos en que «e mcluyo, 

L t^o ida ' Gosla  ̂ oeóidentai  ̂ de 
lAirica, ■ regiones en que. se subdiviom 
•Liberia, Estado liido-pe-ncíiente del 
'Gongo; límites, capitales poblacio- 
3Q0 S niáa importantes^ ímiimlpales y iris, 
utilizablGs p a ra  expedir; correspoiKleri*- 
cia o- estos^ países; oíl-cinas do- cam-Dio 

’̂ que la,, curs-an y despacbos en que se 
inc[uy0»

Lección 36v—Goianias y esíab^om  
m ienios españoles no el Golfo de cfui-. 
íiea; su régimen postal comunicacio
nes regulares, can España, Colonias ■. 
nsiableoimi en tos -europeos en la costa

■ oocidental do -A lm a e islas 0 ,0 0 0 0 0 0 1 0 3  
dex-contoDcde los emiuoiados en las 
leocic'cos :G y ó4), límitos,, capitales y. 
poblamonm; n:as imporfantes. P rinel- ; 
pales vías utilizables para  expedir 

•..rrespondeneia ■ a oiciios ;países; '
, lias ""do-cambio más . im portantes q u e . 
vMirsaii esta t' o o oy s p o 11: i e n o i a y despa- 
cbos en que la ínoluyeii.

Imooi(3n Po&eslanos y p.roleoto- 
uamio..: b i;ó.iures cu «ó Aííici^ ,a;-yMÍ0"' 
na i; limiies, 'oa]iilaios_ y poblaciones 
:má.¿ írr4 )ortantrs. Priiicipales vías utrn 
íisables’-para expedir- correspondencia. 
a estas -países-:. Oficinas de .cambio que ■ 

'cu rsan  .-esta correspondencia y '.despa- ' 
jclios en que !a inc-Iuyein .
• - M oción 37,—Costa oriental de Afri 
ca; reglones en que se divide. Posesio 
•Bes poriugueaar' 
i'i'figlesas, e itall; ua c 

/Océano Indico-, en -el i
u.dtacontes.; límP ^

' clones más importante 
upe-dir la corTespj'
'"ses; oficinas de q c r i r san
y  ciespacbos en qi s-* uicb 

; r.Lmciio-ri ;38n 4me o Ui x y
mí-sCiO qii a eoir. ̂ o er rm ( v j , r m s
m arítim as más -imporibanfes que se dii- 
rig sii a  A m uric» si ' '-ntís u» ^
tra b  'Puntos' da' o uL > 1 'ct \  c ^
m ía s  pPincipalea

Iiecdoii 39, de ciivicir la
correspondencia a América áél Norto 
V C entral Orgardzasió'a de loa eam-. 
bios directos con España: Ofícinas que 
Ydriñcan osle sendero y dafp.aolKV3 que 
Bill tu, ámenle se -dirigoa. Go'nducc-ioiie.s 
m ?r ín ri-i nxás impo-T-íariles que íio.di-^ 

a A^oeérica del Sur, punio -3 d-e 
s a b o y  I t,: { j  escalas. princiDa^ 

. 1
 ̂Lccióo: 40. PaíS9,S: de América 'me-. 

ridiioaa-l que se sirven por los puertos 
.ír.anc8ses\ e ingleses ,clcd A'Lluití'Co, y 
por vía d;3 liisoo-fi; onolnas que .Yeni-. 
íican este servío-io y  -dospacbos que 
miiiuamienta se dirig'-en.

- Lección., 41, Eeta-dos üiildos:. !ími« 
Ib, capital y  pobladoiios más ‘iiiiDOr- 

• taObOS, yí-iiiS Qiírj iH.i-i isa España para  
el earobm do Lorre-spo-udoiB-cia con cute 
.pa.[-s; Ouc'ina. qib cambio que la -car- 
min y dospacli-os .en, que se inohi'vm 

LeccjL-n 42. M6j.mo y  (loba; Íímm 
1/03,̂  oap-jtaCes y poMiacíones m ás im-, 
portanites, Vías qua uiti.!lz,a Esoaña para 
Ox mmm-) do óo:rfe,3p,oiuIAnivia''eon e&bm 
nació?:e.-■ do cambio que la

.-uos cíTA que se incluye» 
-l-os .'enunciados tí-e '/.La 

;y _ respe0 0  Gu atoiiia-Ia,
- • - -5, ,sA'xeiVéi'GÍor y Nicaragua.

4.-1. Mean O. id. a  Cosía 
Uion. ? -Janita Do?aingo.

as, -alemai 
n las costas del 
liar B.ojo e islas 
.pítales y pobla- 

f T - a 0 0 -, 
^Li a e ^ a '-

■curiso,'-
Imm.,

fcicc'k'p
- Monrl, '̂

Leeeló'a 45. Idem íiL id, -a Gofombiay 
\  y Ecuador. i:

Lección, 46, Idem id. í-d. a BoVivia y 
Perú,

Leecd-ón 47. Idem id. a Brasil y U n í- '
giiay. ;

Lección 4S. ídem ícl id. -a Paraguay, 
Argentina y Chite,

, Leccidm 49. ,Ooli.)iiia.s danesas, fran - ' 
cesas, iieeit-aiodesas y  nnrlcam ericanas ■ 
mi América. Vías para  rem itirles la c a -  
resp'OndioiiiOia 4m de  l/snaña; oñ-esina ŝ de 
■c-aanbio que ía Icursan y despachos axi 
que se .Incluye,

Lección 50,—Los eiuinci-ados éñ- la 
•rección o-nieríor, excepto a las' oolonias 
diiglcsas do érné'óra.

íje-cción 5 'í I d e - i i r  ícl. • í-d, a las eo- - 
lo'iiias alermanas, o-hileii-a-s, francesas, 
nort earaerl'canas y. portuguesas en  
Ooenní-a,

Loooióa 52 —Idem id. id. a las oolO'-* 
•nia-s inglesas en Oceanía;

Lección 53,—íddm ícl. í-d. a  las cola- 
nl s i.oerlarídoBas m  Oc-eanía..

•Nota. — Los conocimientos -de esta , 
K' i-a se habrán-de e'xigir con a rre 

glo a la'sito.aoión política del mundo 
en m i 4, .antes de surg ir el co-nílic-to 
europeo.

Legi^uición d d internación^
nal (a) y - Contabilidad especial de 
Correos (bh

■ lícceián tA-~iA} ITnión ü n iv e p a l de 
Go-ri'oo-s; su -orgau-ixaclón -y fundamiBii- 
to, Googrosos postales. Oílcioas de- la. 
U nión’ su obj'0-5a.
/  (B) In.l.8rv6itóón: rccípr-oca:'Su ob- 
joto; mié es corrosp-ondcncia de-cargo.

Lección' 2V—(A) Bervicios qu-e oom- 
prénde el Correo intcmaDi-onai' y' d-e. 
cuáles p-arttc’ip-a España; d/spoisíed-oneis 
por qiuvsi'B irige. Amio-rdos especiales 
en íre 'E sp añ a  y -los p^afoes 'oon 'que  14- 
ráita; su  ñlndiamení-o... Clases do obje
tos arimitido-s a  l a . cireulacion por el 
correo-.. Objetos cuya transm isión está ■ 
proliibida. Manera de. proceder con es- 
íois últímcB, .i ,

(B) Ofíc.inás fijan que iiacen el cam - . 
bio de eo-rresponidencGi-a.' extrenj e’ra. Oñ- 
■eiiias eventuales v 
-de cambio, ' ' ’ / / ^''dr,y-T"__

■ Loccíióa S.̂ — (A) Gondioiones de fran 
q u ea  Vales de respuesta. Franquicia, 
Tipos de precio y  pm o  p<ara el franqueo 
y  porte  de la ' corFcspondenci-a de y 
para  ios países de -la Unión y d'emás 
que -E;0 tienen tarifa  e sp ec ia l' Propie
dad de ia  Gorrespondcnrña; form alida
des para  recup-eraría o reexped irla ..

(B) Oper-aciones, qu-e deben, llevar a 
cabo tas Oílcíñas db oambio- con la 0 0 - 
iTeiSpm.idcnoia de cargo.

Lceeiión 4.“— (A) C-ondl-cioneh -do ad
misión y envía áe las ta rje tas postales 
siimplos o coa reapuasta pagada, oíi- 
•diales 'O-pnriiculares.. Idem dié loa im 
presos; in-dicaeioraes m anuscritas que 
éstos pueclan^coateíier. T a d fa  especial 
p ara  el cambio co.n Portuaa! --e- -islas 
Á m vm  y  Mad'em, '

^(B| Opdfaciones de Intervención be- 
cíprO'C-a en las Oocíaas que no- son de 
cambio, , (largos formados a Gartoría; 
ídem a  Oñcánas aímbiúaniés; rectiñca- 
cdoncs.

Lección 5A (.A) Cánd'ícionenS do ad
misión, y,c'ri vio de los pao-elie® dé negO'- 
clos,_Limito de peso*'y dimensiones dé 
lyS impresiO'S^ y " papeles dé' nogooros.. 
Goadíclones d-e admisión y  onvío” -de 
las m uestras, en ^'oieLxali..coqcucmpéa

i ospecí-ale^' según sus diyersoa estadó.'S'. 
íiiclieacioacs "m-anuscritas que pucd'o-n 
1 rem r lotsí paquetes d»e m uestras; lim ito 
l̂é peso y  dlmieasáoneá.. Medicapiéutoisk 

Objeí-06 en grupo; condioionea para  mi 
circulación. Gertiáeados sin  deolaraoíón 
de valor; condicoknes do admiaión y ! 
vio. Dereho de oertificado do la  oCAtTOsy.,! 
pomionoia ínterníaciioriaL : ' /  ^

 ̂ (B) Reexpedición do corrospomfea-*; 
ci-a do cargo. — Oorro&pofKierpcía d a ' 
cnrgo 6-D-branie.^—Pod.idos é&

I.CC.CÍÓÍ1 6A (Ai Envíos ílq.ios 
tiñcadoa sin   ̂docdaríación d o ' valor,--«f 
Hojas de aaúso.—Avisos do reoíbo.'-' 
Eoelama-cñón Im  csa:moa#o^ a.in 
ciBcUu'acáén do valoin— '̂.r-arifa •e^^péciaV 
px-i-ra él ea-'mbio con la-s- o-oioínia&l 'P'Or-í 
tií.'gue&as,,

fB) Ouontas %  iiiLervxmeió'n rbcí-^ 
prooa;. form ación j  rcHidiaión -fe la» 
lalsmas..

Jj&oméñ 7A 'R'OSpormbíBáad d é  te' 
Adminístraciióa por , -los certéfk^adósi
sm  dieolaración de valor; casois e n  cpio 
oosa.“ Pafs obligado . a j a '  indem-iiím-, 
oión,—Gartas con valor dc^íaradop ’vaB 
lores asogurabiGs; lím ite de la ddn 
.oían-ación, — Oondic-iohes de • adm'ísí^^-” 
y -envío de Im  cartas con vslor dé-vy 
clarado,—blespoxísaáuHdaíl dé. la; .Ad-! 
m inistraoión por esto -servicio’; c-aaogí- 
cti que .cesa. .. " -

(B) ó-uBtiílcíaqión d¡c Im  eiírnlm ] 
dé IiLtervonclóE re-oíproca;. aprobación; 
do -as mismas. — uRosponsaMIidad qu« 
se deriva del servicio de In terven^ 
oión recíp-roca,—-Apartado panticálarí 
su 'objebo y forma: en que se obtiene; 
pimotediimdentO' . pM m . ¿^ term inar te  
clase, dé apartado corresponda st 
U.Ü 6'as-oriptoL ; , I

LDcción G.® (A) Envío de las car-í 
. tas con valor asegurado.—Gorrespon- 

delicia no- frano-a o insuflcíerttemeniei 
fr-anqneada: bases p a ra  la aplicación, 
de portes -a.'Osla oórrBBpondBnciar '

(B) iGIase-s de {prescripcíon,.e.s'. al 
aparitado y  sus preoio.s-; re-ío-riaa do 
-es'te servicio, /

L-ecolóii 93 'Bve-0xpé(llci(5n de la  
rraspondanoia.—Modo, de VerlílicarlA. 
y de acondioioiiar -I-o-b despachos ea  
•aue<'SO incluye,—•Gom-pr'obación de lo« 
aespachos; hojas de" oortiñcaciórL-'^'^ 
E rrores e  iiu-^egularidades en la expG«>/ 
diüiou de carias^ con valor declarado'?, 
modo de proceder en -estos- 
Tarifa, especial de la  Eo.na Uniiítrof-ei 
con F rancia  y caso-s en que se aplica.

(B) Libros 'talonarios para las- sus- 
cripcíoiies .al apartado.—Ingreso -de loe 
reo-auda-do. . •

Lección 10. (A) Reexpedición de M
corresp-ondencia internacionaL —■ Oo'- 
r r  espondeo d a  int-ernacioBai- sobrari'te? • 
m anera ele proocd'e'r con .la, m.ism-a..— 
Ta-rifa y cálculo del derecho de 
m  de las' meítxo con valor d.eoIarado„ -' 

Lección 11. (A) Gont-abilidad in-í,
ierriadana!; conceptos por los cuales s^- 
llevan cuentas 'eake  Éspaña y  otra^ ' 
.AdmíBístradones y elcméntos |>ara- te  
íoiTAadórt de liae cmísmas. ’ ''

IB) E orm adáñ de Im  cueniae 
rrespondrente-s al dereclio de apartada^ 
su -jíistíñcadón, - '

Lccoíóa 12. (A) Guentas de derc-U 
cha de tránsito; eetadí.siica.—Gálcii'loi * 
iM  derecho de fran-qi>:.eo de los p3jqu-e-- ‘ 
tes po-stakcs según ía precedencia y  0I 
destino. ;1

Lección 13.' (A) Guerdns del dere-i 
c;h.o do m guro de las ca,riBS oob 'valor..- 
cfecia®íiQ,:—P a c to s . ,  m ^ l m .  m oM :
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,d;e hacerse este servicio en la Penín- 
eula y Baleares o Canarias; relaciones 
entre el Correo y las Compañías de fe
rrocarriles.

<B) E-poca de rendición del derecho 
de apartado; aprobación de las m is
mas; responsabilidiad -qne se deriva do 
leste servicio.

Lección 14. (A) Condiciones de ad-
misidn y envío de los paquetes posta- 
;l̂ s.—^Límite do peso y dimensiones.— 
Condiciones y peso del franqueo,—■ 
Transporte do los paquetes postales.—  
Hojas de ruta.

Lección 15.—(A) Despacho en Adua
nas de los paquetes postales y cómpu
to de los devengados en Canarias por 
arbitrios de puertos francos.—^Entre • 
»ga* a los d;estina!tarips.----iPieexpeílicio i 
de los paquetes pos-tales; paquetes po • 
(tales detenidos y sobraníes; derechos 
del remitente sobre los mismoS'.

Lección 16.—(A) Contabilidad de lo ; 
paquetes postales.—Cuentas de l̂ o re
caudado en metálico por las ofícínas 
de CorréO'S y liquidación d-e los arbi
trios de puertos iramcos; cuentas con 

' ]<as Compañías de ferrocarriles, 
i Lección 17. (A) Cuentas con las
; Administraciones' extranjeras relativas 
; lal servicio de paquetes postales.—^Res- 
tponsaibilidad de larAdministración por 
j «1 servicio de dichos paquetes.—Tari-  
' fa especial para, el cambio con Gi- 
hnaltar.

(B) Cuentas de causas de oficio y  
ct'Utos de pobre; su formación, justifi- 
caeión y iperioricidad.—Abono conoedi- 

■ do por el transporte de correspondencia 
fa  loe Gap i t o e s  de buques mercantes; 
justificación de las cii|piitas que se rin
den por dichos conceptos, 

í Lección 18.—(A) Giro internacional;
' 'extensión de este servicio; importe 
máximo de cada giro.

Lección 19.—(A) Propiedad de los 
giros; modo de recogerlos o reexpedir., 
ios.—Imposición; libros talonarios, y 
‘libranzas.—^Derechos de giro,—Fran
quicia.

Lección 20.—(A) Avisos de pago.—  
Transmiaibn d'e las libranzas.—Giros 
telegráficos. — Relación y formaliza^ 
ción de los mismos.

Lección 21. (A) Pagos de los giros
©cgún los casos.— Giros irregulares.

Lección 22.— (A) Reexpedición de los 
' giros positales y  telegráficos.-—POazo- 
 ̂de validez de los giros; su prórroga, 

i,Giros no pagados, perdidos o inútili- 
;'*zad/;S.—Respoii&ajblidad' de la Admi- 
i nistrac-ión por es-te ‘Servicio.

Lección 23.— (A) CAientas do giro in
ternacional; formalizaCión de las m is
mas por las distintas ofícínas y por 
»la Dirección general. i , '

' f  TERCER GRUPO '

'Lengua francesa {traducción de español 
a francés y  conversación). Contabilidad 

mei^caníü y  teneduría de libros,
‘ (Leocióa l/^I^efinición  de Tene

d u ría  de lib ros. Su objeto . Im p o r
tancia y utilidad. Requisitos que de- 
Í3e re u n ir  u n  buen  s is tem a  de co n 
tab ilidad . P a r tid a  doble. P rin c ip io s  
fu n d am en ta les . A nualidades. C ues
tiones re la tiv a s  a , la am ortizac ión . 
D educción de fó rm u las . R eso lución  
de opcracioneo.

Lección 2. -̂—-Gálculos m e rc a n ti
les. D efinición. C uentas co rrien tes  
con in te rés . S istem a liaimbiirgués o 
p o r esca las . Rayado de la s  cu en tas . 
A sientos y liqu idación . L ibro  D ia
rio . D iversos s is tem as de rayados. 
■Variedad de asien to s  en el D iario  
y m odo de e fec tu arlo s .

Lección 3."—D eudor. A creedor. 
f)cbe. Haber. Adeudar. Abonar. Saldos, 
Regla de interés simple. Deducción de 
G) Qiulas. P roced im ien tos ab rev ia 
dos p a ra  la  re so luc ión  de cues ti o- 
11 í re lac io n ad as  con el in te rés . D i
v iso r ñjo-. D educciones de fórmulaí!» 
con  ap licación  de éste . O peraciones.

Lieccióii 4 -O per ac i 011 e s m e r-  
caiitiles.. Cam bios en g enera l. E le- 
riientos que in íe rv ien cn  cii los cam 
bios. C uen ta  cíe Caja. Su sign ifica
ción y saldo. A rqueo. G uenlas do 
efectos a e o b ra r  y efectos a p ag ar. 
R eglas diB G óm pañia co m puesta  y 
duGción de fó rm u las . IlesPÍución de 
operaciones.

L ec c ióh 5 —Mo ne da. Defi n i c i ó n . 
Ley m o n e ta ria . Curso legal o fo r 
zoso. M oneda efectiva y m oneda 
im ag in a ria . M oneda divi s io n a ria . 
P apel m oneda. S istem a m o n eta rio  
español. S istem a m é tr ic o  decim al. 
Operaciones'. .

Lección 6.*— G iros. L e tra s  de 
cam bio. Endosos'. P re sen tac ió n , 
A ceptación. V encim iento. P ro te s to s . 
Regla de descuento'. D educción de 
fó rm u la s  p a ra  el m atem ático  y et 
com ercial. T ranS 'form ación de é s ta s  
p o r el em pleo dcl d iv isor íijc . Ope
rac io n es.

L ección 7.^— Sociedade-s o Com
p añ ía s  m ercan tile s . Regulareis co
lectivas. E n  com andita . A nónim as. 
C o nstituc ión  de u n as y o tra s . R es- 
ponsab ilid ad  de los socios en u n a  
y o tra s . Acciones', O bligaciones y 
dividendos. Regla de com pañía  sim ^ 
pie. P rin c ip io s  fu n d am en ta les  y r e 
so luciones de operaciones.

Lección 8.®—.Anualidades: cues
tio n es re la tiv a s  a la  cap ita lización  
e im posiciones. D educción de fó r 
m u las. R esolución de cuestiones r e 
la tiv as  a la  cap ita lización . liib ros 
en la  con tab ilidad  por p a r tid a  do
ble. L ib ros ob liga to rios. L ib ro s  n e 
cesa rio s . L ibros conveniontes. P re s 
c ripc iones legales acerca  de los l i 
b ro s .

Lección 9.®—C uentas c o rr ie n te s  
en genera l. C uentas co rrien tes  con 
in te ré s . D iversas c lases de é s ta s . 
S istem a an tig u o  o directo . Rayado 
de la  cuen ta . P rá c tic a  de este s is 
tem a. E rro re s  y om isiones en eí 
lib ro  D iario  y en  el Mayor. Modo 
do -subsanarlos.

L ección 10.—F ondos públicos^ 
D euda púb lica . E m isión . V alor no^ 
m inal. V alor 'efectivo. CotizaciórL 
C upones, C lases de D euda em itida»' 
p o r el E stad o  españo l en  la  ac tú a - ' 
lidad. B olsa . O peraciones -de B o lsa . 
R esolución  dé cu estio n es do fo n d o r 
póiblicos.

Lección 11. L ibro  M ayor. Di-i 
verso s s is tem as  de rayados. Ano-, 
(aciones en el M ayor. Modo do pa-/ 
s a r  de u n a  h o ja  a o tra . Modo de 
c e r ra r  u n a  cuen ta . S istem as m o n e- 
ía r io s  de los p a íse s  de E u ro p a  y, 
A^mérica. S istem as m o n e ta rio s  deí 
Ja p ó n  y M arruecos. Equivalencias- 
de las un idades m o n e ta ria s  de to-. 
dos e sto s p a íse s  con la  p ese ta . 
Cam bios de m onedas. R eso luc ión ' 
de cuo-síiones re lacioaiadas con e-l 
cam bio. i

Lección 12.—C uentas de m erca-: 
derías, de fondos públicos y de e fec
tos a negociar. Modo de sa ld a r  cad a  
una  de é sta s . C uen tas  en partici-'^ 
pación . Cómo se fo rm an  y liq u id an . 
In v en ta rio  de cap ita l. P a r te s  de quu 
consta . M étodos abrev iados de m uí-: 
tipilicación y d ivisión, esp ec ia írn en - 
i 0 e n tre  n ú m ero s  de m u ch as oi-: 
ira s .

Le-cc:ión 13.— M archa s is te m á tic a ’ 
de la C ontabilidad po r p a r tid a  do^  ̂
ble. In ic iac ión  de u n a  Contabilidacl. 
A p e rtu ra  de lib ros. P rim ero s  asien-. 
tos en el D iario  y  M ayor. B a lance  
de com probación . P u n teo . Sistema^ 
m oderno  o ind irec to  en las cu en 
ta s  c o rrie n te s  con in te ré s . Rayado.; 
A sien tos y liqu idaciones.

Lección 14.—-Balances de sa ld o s . 
F o rm ac ió n  de in v en ta rlo s  p o r m e
dio de los re su lta d o s  de este b a 
lance. R ep a r  t i m le n i o s p r o p o r c i o n a -  
les. D ivisión de u n  núm ero  en p a r 
tes p ro p o rc io n a les  a o tro s  en te ro s , 
quebrados, m ix to s  y decim al e>s. 
O peraciones.

Lección 15.-—C ierre de cu en ta s  
po r P a r tid a  doble. C ierro po r m e
dio de la cu en ta  de Gapitril. C ierre 
po r m edio del B a lance  de Salida. 
R e a p e rtu ra  p o r la cu en ta  de C api
ta l y p o r la  dq B alance  de e n tra d a . 
Regla de tre s  sim ple y com puesta . 
O peraciones.

Lección 16.— C uenta  de C apitaL  
A pertu ra- A notaciones y c ie rre . 
C u en tas  de pérd id as  y ganancias,' 
C arác te r de e s ta  cuen ta . ;,Es in d is 
p en sab le?  A p ertu ra , an o tac io n es y 
c ierre . Como se sa ldan  al final de 
un período de C ontabilidad. R egla 
co n ju n ta .

Lección 10.'—GheiqUea). Pag-'arés’. 
C a rta s -ó rd en es  de créd ito . Caráetei? 
y re q u is ito s  de esto s docum entos. 
In te ré s  com puesto . D educción de 
fó rm u las . O peraciones. R en tas v ita^  
lic ias. Seguros sobre la  v ida. D eík 
n ición.

M adrid, 23 de O ctubre de 
El. D irec to r genca?al, Ruaiio^
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